
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00793 – Medida cautelar 

 
De la solicitud formulada por el apoderado demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar, el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1548129, denunciado como de propiedad de los 

demandados. 
 

Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 
clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 

correspondiente a este despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0ade03a07d67c84934c80abc36e92b0cd549d4fc72b5aa11373a065f765e5f6

Documento generado en 05/10/2022 12:22:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00793 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencia el Trébol II Supermanzana 3 P.H., 

contra Myriam del Carmen Jiménez y Wilmer Contreras Jiménez, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $3.241.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de septiembre de 

2018 a abril de 2022, conforme la certificación emitida por el representante 

legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la 

demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

mayo de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1548129, denunciado como de propiedad de 

la aquí demandada Sra. Myriam del Carmen Jiménez. 

 

Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Bernardo Perdomo Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00794 – Medida cautelar 

 
De la solicitud formulada por el apoderado demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar, el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorro o CDTS que los aquí demandados tengan o 

lleguen a tener en los bancos relacionados en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Limítese la medida cautelar a la suma de $2.000.000. 
 

Por secretaría, líbrese oficio respectivo a las entidades bancarias 
mencionadas, indicándose el nombre completo de las partes con sus 
respectivos números de identificación, la clase del proceso y el número de 

cuenta de depósitos Judiciales correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00794 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencia el Trébol II Supermanzana 3 P.H., 

contra Sonia Fonseca Tangarita y Héctor Fernández Aldana, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $927.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

marzo de 2021 a abril de 2022, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 



mayo de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Bernardo Perdomo Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00795 – Medida cautelar 

 
De la solicitud formulada por el apoderado demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar, el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1548141, denunciado como de propiedad de los 

demandados. 
 

Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 
clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 

correspondiente a este despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00795 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencia el Trébol II Supermanzana 3 P.H., 

contra Luz Marina Moreno Reyes, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $1.605.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y sanción inasistencia asamblea, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de junio de 2020 a abril de 2022, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

mayo de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Bernardo Perdomo Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00796 – Medida cautelar 

 
De la solicitud formulada por el apoderado demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar, el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1548159, denunciado como de propiedad de los 

demandados. 
 

Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 
clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 

correspondiente a este despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 

 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00225 

 
Para todos los efectos, téngase en cuenta que por auto y estado de esta 
misma fecha se autorizó el retiro del proceso ejecutivo con número de 

radicado 2022-00903, conforme a los parámetros del artículo 92 del Código 
General del Proceso, cuyas partes, hechos y pretensiones coincidían con la 

presenta causa. 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 
de notificación del demandado NORBEY TORO FRANCO. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00397 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General de Proceso1, se 
corrigen los numerales primero y segundo del numeral primero de la parte 

resolutiva del auto de 22 de agosto de 2022, el cual quedará de la siguiente 
manera. 

 
1. Por la suma de $14.499.825,00 M/CTE, por concepto de SEIS 

(6) CÁNONES DE ARRENDAMIENTO adeudados por la parte 

demandada y causados entre los meses de noviembre de 2021 y abril 
de 2022. 

 
2. Por los intereses moratorios liquidados sobre cada canon señalado en 

el numeral anterior, desde el día siguiente a la exigibilidad de cada 

uno y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante 
que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

 
En lo demás, permanezca incólume el auto corregido. 

 
Notifíquese este proveído junto al mandamiento de Pago 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

                                                           
1 Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier 
otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 
por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00537 

 

Vista la petición elevada a través de apoderado por los señores STEVE 

SANTIAGO SÁNCHEZ OSORIO, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ OSORIO, 

EDWARD ALEXANDER SÁNCHEZ OSORIO, CAROL GUISETH SÁNCHEZ 

VALERO, ANGIE JULIETH SÁNCHEZ VALERO y MICHAEL ANDRÉS 

SÁNCHEZ CARVAJAL, en cuanto a la solicitud de peritaje del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria número 50 C – 1763818, deben 

tomarse en cuenta las siguientes consideraciones  

 

Respecto a la prueba anticipada, el artículo 189 del Código General del 

Proceso, dispone lo siguiente: 

 

“INSPECCIONES JUDICIALES Y PERITACIONES. Podrá pedirse 

como prueba extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre 

personas, lugares, cosas o documentos que hayan de ser materia 

de un proceso, con o sin intervención de perito. 

 

Las pruebas señaladas en este artículo también podrán 

practicarse sin citación de la futura contraparte, salvo cuando 

versen sobre libros y papeles de comercio caso en el cual deberá 

ser previamente notificada la futura parte contraria.” 

 

De la lectura del citado artículo, se podría entender la procedencia de la 

práctica de prueba pericial como prueba anticipada, no obstante, del 

contenido del precepto normativo, que es el que resulta vinculante y 

obligatorio para los operadores judiciales, se colige de manera clara que el 

legislador consagró como prueba anticipada la inspección judicial con o sin 



intervención de perito, medio probatorio que resulta diferente a la prueba 

pericial, que no requiere la intervención del juez sino únicamente de la 

persona con conocimientos especializados que profiere su experticia como 

ayuda a la labor que con posterioridad realiza el juez al momento de valorar 

la prueba y adoptar la decisión.  

 

Así las cosas, en la inspección judicial se da una participación activa del 

titular del Despacho Judicial, así tenga al margen de contar con la 

intervención de un perito; por el contrario, en un dictamen pericial, no hay 

ninguna actividad del despacho judicial, más allá de ordenar su práctica. 

 

En este orden y respecto a la prueba pericial, el artículo 227 del Código 

General del Proceso1, dispone, que la parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo al proceso, premisa que permite advertir 

que, en el Estatuto Adjetivo Civil actual, se eliminó la posibilidad de 

practicar el dictamen pericial como prueba anticipada, que en su momento 

permitía el artículo 300 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Por su parte, el artículo 219 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 55 de la Ley 

2080 de 20212, faculta a la partes para que aporten al proceso dictámenes 

periciales emitidos por instituciones o Profesionales especializados e 

idóneos, quienes se encuentran sujetos al régimen de responsabilidad 

consagrado para los peritos como auxiliares de la justicia. 

 

Por lo expuso, de acuerdo al marco normativo reseñado, sin abandonar el 

espíritu y objeto de la prueba anticipada, debe precisarse, que como lo 

señala el canon 227 citado, quien pretenda valerse de la prueba pericial 

puede directamente acudir a las entidades especializadas o peritos 

idóneos y realizar la práctica del dictamen solicitado, sin que se abriera 

                                                           
1 La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad 
para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente para aportar el dictamen, la parte 
interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá aportarlo dentro del término que el juez 
conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los 
requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. 
 
El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado. 
 
2 Cuando el dictamen pericial sea solicitado por las partes, su práctica y contradicción, en lo 
no previsto en esta ley, se regulará por las normas del dictamen pericial decretado de oficio 
del Código General del Proceso. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#55


paso a la realización de dicho dictamen por parte de los Jueces de la 

Republica 

En mérito de lo expuesto el Despacho; 

RESUELVE 

1. RECHAZAR de plano la solicitud de prueba anticipada, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

Proceso No. 2022-00717 

 

La abogada LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES, actuando en nombre 

propio, interpone proceso de Impugnación de Actos De Asamblea, respecto 

a la decisión adoptada el 10 de abril de 2022, en contra de la CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL JARDÍN - PROPIEDAD HORIZONTAL, acción que 

conforme a lo expuesto en el numeral 8 del artículo 20 del Código General 

del Proceso corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito.   

  

Para el efecto, la citada norma dispone:   

  

“ARTICULO 20 COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL 

CIRCUITO EN PRIMERA INSTANCIA:  

  

8 De la impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, 

juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas 

jurídicas sometidas al derecho privado, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a las autoridades administrativas en 

ejercicio de funciones jurisdiccionales.”  

  

En este orden de ideas, resulta claro que este Despacho no es el competente 

para conocer del presente asunto, pues el mismo está asignado 

específicamente a los Jueces Civiles del Circuito, por tratarse de un proceso 

de Impugnación de Actos de Asamblea, emanada dentro de la Asamblea 

de Copropietarios, Consejo de Administración y Administrador 

del CONJUNTO RESIDENCIAL EL JARDÍN - PROPIEDAD HORIZONTAL.  

  

En mérito el Despacho 

 

 

 



RESUELVE  

  

1. DECLARAR que este Despacho carece de competencia, por factor 

funcional, para conocer el presente asunto.   

  

2. REMITIR el expediente ante el Juzgado Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca, dejando las constancias el caso.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00755 

 

Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el 

artículo 398 y el numeral 4 del artículo 627 del Código General del Proceso, 

y los artículos 802 a 821 del Código de Comercio, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de CANCELACIÓN, REPOSICIÓN 

Y REIVINDICACIÓN DE TITULO VALOR, promovida por CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A quien actúa por intermedio de 

apoderado judicial, contra JULIO CESAR RAMIREZ GOMEZ Y DARWIN 

AUGUSTO RAMIREZ RINCON. 

 

Segundo: Désele a la demanda el trámite del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

Tercero: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del Código General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de veinte diez (10) días 

(inciso quinto del artículo 391 Código General del Proceso). 

. 

Cuarto: ORDENAR la publicación de un AVISO informando sobre el extravío 

del título en un diario de amplia circulación Nacional (EL TIEMPO o EL 

ESPECTADOR), en el que se incluirán todos los datos necesarios para la 

completa identificación del título, incluyendo el nombre del emisor, 

aceptante o girador y la dirección donde este recibirá notificación, con 

identificación del juzgado de conocimiento, en los términos del artículo 398 

del Código General del Proceso. 

 

http://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/Normograma/docs/ley_1564_2012_pr015.htm#627


Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA., como apoderad de la entidad demandante, quien actúa 

por intermedio de su Representante Legal ANGIE MELISSA GARNICA 

MERCADO. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00773 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00788. 

 
En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 
elevada por el apoderado demandante y dado que, el presente proceso a la 

fecha no ha sido calificado, el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 

dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 

  
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00789. 

 
Examinada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, advierte el 

Despacho que, esta deberá ser rechazada por carecer de competencia 
territorial, para conocer de la misma.  
 

Lo anterior, toda vez que la dirección del demandado se encuentra ubicada 
en el municipio de Funza Cundinamarca, razón por la cual le corresponde 

a los jueces del mismo conocer del presente asunto. 
 
Así las cosas, debe ser aplicada la regla general de competencia, plasmada 

en el numeral primero del artículo 28 del Código General del Proceso, 
correspondiéndole la misma al Juez del domicilio del demandado. El artículo 

citado señala lo siguiente: 
 
“Artículo 28. Competencia territorial.  
 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1. En los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera 
de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando 
tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 
En virtud de la regla general de competencia, el juez competente para 
conocer del presente asunto es el del domicilio del demandado. 
 

En relación con la cuantía, por tratarse el presente asunto de un proceso de 
mínima cuantía, corresponde su conocimiento a los juzgados municipales, 
de acuerdo a lo preceptuado en numeral 1 del artículo 17 del Código General 

del Proceso. 
 

Es decir, que la competencia en el presente caso corresponde al juzgado 
Civil municipal de Funza Cundinamarca. 
Así las cosas, habrá de rechazarse de plano la presente demanda, 

ordenándose él envió de la misma y sus respectivos anexos al Juez 
municipal de ese municipio, quien es el competente en razón de la 
Competencia por el factor territorial, para conocer de la presente acción.  

 
Por la razón expuesta, el Despacho;  

 
Dispone: 
 
Primero. Rechazar de plano por carecer de competencia, la presente 
demanda ejecutiva de mínima cuantía. 



 

Segundo. Ejecutoriada esta providencia, envíese la presente demanda con 
sus respectivos anexos, al Juzgado Civil Municipal de Funza Cundinamarca. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00790 – Medida cautelar 

 
De la solicitud formulada por el apoderado demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar, el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorro o CDTS que los aquí demandados tengan o 

lleguen a tener en los bancos relacionados en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Limítese la medida cautelar a la suma de $2.000.000. 
 

Por secretaría, líbrese oficio respectivo a las entidades bancarias 
mencionadas, indicándose el nombre completo de las partes con sus 
respectivos números de identificación, la clase del proceso y el número de 

cuenta de depósitos Judiciales correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

Proceso No. 2022-00790 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencia el Trébol II Supermanzana 3 P.H., 

contra Miryam Stella Torres Herrera y Juan Julián Hernández Torres, por 

las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $732.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

julio de 2021 a abril de 2022, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

mayo de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Bernardo Perdomo Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00791 – Medida cautelar 

 
De la solicitud formulada por el apoderado demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar, el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorro o CDTS que las aquí demandadas tengan o 

lleguen a tener en los bancos relacionados en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Limítese la medida cautelar a la suma de $9.000.000. 
 

Por secretaría, líbrese oficio respectivo a las entidades bancarias 
mencionadas, indicándose el nombre completo de las partes con sus 
respectivos números de identificación, la clase del proceso y el número de 

cuenta de depósitos Judiciales correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00791 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencia el Trébol II Supermanzana 3 P.H., 

contra Gloria Inés Moreno Muñeton y Gloria Maritza Moreno Muñeton, por 

las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.660.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de agosto de 2016 a 

abril de 2022, conforme la certificación emitida por el representante legal de 

la entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 



mayo de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Bernardo Perdomo Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00792 – Medida cautelar 

 
De la solicitud formulada por el apoderado demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Decretar, el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorro o CDTS que los aquí demandados tengan o 

lleguen a tener en los bancos relacionados en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Limítese la medida cautelar a la suma de $2.000.000. 
 

Por secretaría, líbrese oficio respectivo a las entidades bancarias 
mencionadas, indicándose el nombre completo de las partes con sus 
respectivos números de identificación, la clase del proceso y el número de 

cuenta de depósitos Judiciales correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00792 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencia el Trébol II Supermanzana 3 P.H., 

contra Paola Vargas y Jaime Garzón Contreras, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $917.548 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

abril de 2021 a abril de 2022, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

mayo de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Bernardo Perdomo Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00819 

 
El solicitante ante la imposibilidad de asumir el valor de los gastos inherentes 
para ejercer todas las actuaciones que se consideren necesarias para 

adelantar las acciones que en derecho correspondan, solicita en escrito 
radicada ante este Despacho el día 06 de julio de 2022, le sea concedido el 

amparo de pobreza. 
 
El art. 152 del C.G.P., estipula que el amparo de pobreza puede solicitarse 

antes de la presentación de la demanda o durante el curso del proceso por 
cualquiera de las partes, siempre que quien lo solicite afirme bajo la gravedad 

del juramento que se encuentra en las condiciones previstas para este. 
 
De conformidad con el art. 151 del C.G.P., se debe conceder el amparo de 

pobreza a quien no se halle en condiciones de sufragar los gastos del proceso 
sin que esto de lugar al quebranto de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a su cargo, salvo cuando se pretenda hacer 

valer un derecho adquirido a título oneroso. 
 

A su vez el art. 154 del C.G.P., preceptúa, los efectos de dicha figura jurídica, 
de manera que la persona a quien se le otorgue el amparo de pobreza no 
estará obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 
será condenado en costas, beneficios estos de los que gozará desde la 

presentación de la solicitud.  
 
El DR. Hernán Fabio López refiriéndose a esta institución señala que: 

 
“El principio de la igualdad de los asociados ante la ley contemplado en la 
Constitución Nacional y desarrollado en diversas disposiciones procesales 

tales como la que consagra el art. 37 numeral 2º del C.P.C., igualmente se 
refleja en las atinentes al amparo de pobreza, que no es nada diferente a una 

de las varias instituciones que busca ese ideal de equilibrio, de igualdad que 
debe existir, en lo posible, entre quienes deben acudir a impetrar justicia y, 
como muy bien lo ha puntualizado el Consejo de Estado.”  

 
“Es evidentemente el objeto de este instituto procesal el asegurar a los pobres la defensa de 
sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la justicia, dentro de una 
sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. Para ello los exime de los obstáculos 
o cargas de carácter económico que aún subsisten en el campo de la solución jurisdiccional, 
como lo son los honorarios de los abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y otras 

expensas.”  

 
“El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia (preámbulo y art. 
58 de la Constitución y desarrollo del principio procesal de la igualdad de las partes en el 
proceso (C. de P.C., art. 4º)” 

 
“Así mismo finca su razón de ser la institución en la necesidad de que la justicia sea gratuita, 
principio de gratuidad, que en modo similar a como sucede con el de la igualdad son ideales 



de imposible realización práctica, de modo que debemos reconocer que nunca existirá 

totalmente ni la igualdad ni la gratuidad, pero se debe propender al menos, para que se esté 
cerca de tales finalidades.”   

 
En el caso que antecede, se observa que el solicitante pide el amparo de 

pobreza expresando bajo gravedad de juramento, que no se encuentra en 
capacidad de sufragar los costos que conlleva el contratar un abogado de 
confianza para que le brinde la asesoría necesaria y adelante las actuaciones 

correspondientes y que en derecho correspondan, por cuanto no cuenta con 
ingresos fijos. 

 
En consecuencia, toda vez que se cumplen las condiciones para conceder el 
amparo de pobreza, el Despacho accede a lo solicitado por la peticionaria, 

resolviendo: 
 
Conceder el amparo de pobreza solicitado por Jimy Alexander Antolinez 

Beltran. 
 

Desígnese como apoderado en amparo de pobreza al abogado Elifonso Cruz 
Gaitán. 
 

Notifíquese de manera personal su designación y comuníquese de esta 
decisión al petente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00820 

 
Al calificar la demanda, el análisis primario lo obtiene el documento 
pretendido como título ejecutivo, el que como se ha dicho, se ha aportado 

uno denominado “letra de cambio”; entendiendo que este documento se 
pregona como una clase de título valor regulado por el código de comercio y 

el cual, debe reunir todos los requisitos previstos para los títulos valores en 
general y los específicos para la letra de cambio y poder afirmarse que nos 
encontramos frente a un verdadero título ejecutivo con las características 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, al tenor del artículo 
422 del C.G.P., el cual indica lo siguiente: 

 
“título ejecutivo - Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
Desde ahora se anuncia que, el documento denominado "letra de cambio", 

por el hecho de tener esta denominación, no conlleva a que sea un título 
valor ni menos título ejecutivo, por cuanto el aportado, no reúne las 
exigencias comunes ni propias para que lo sea. 

 
Al realizar un estudio detallado de la letra de cambio aportada en el presente 
asunto y que funge como base de la ejecución para la admisión, se puede 

establecer que, dentro de la misma no se encuentra la firma de aceptación 
de quien se obliga a pagar la obligación, por tal motivo carece de los 

requisitos mínimos exigidos por la ley para su ejecución como título valor. 
 
El Despacho considera que no se dan los elementos necesarios para librar 

mandamiento de pago, por no reunir el título presentado los requisitos 
formales y de fondo que lo deben integrar, de conformidad con lo antes 

mencionado, el Código General del Proceso en su artículo 422 establece que 
“pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles” 
 
Es decir, que, los documentos que integren el título ejecutivo deben 

constituir ineludiblemente plena prueba contra el deudor, aspecto que se 
hace parte de los requisitos formales exigidos, toda vez que esto es la certeza 
de la existencia de la obligación. 

 



En orden a ello, el Despacho; 

 
Dispone: 

 
Negar el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí expuesto.  

 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00822 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada GLORIA JUDITH SANTA RODRIGUEZ aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Para que aclare el poder y demanda, respecto a la cuantía del proceso, 

por cuanto en el poder se relaciona de mínima cuantía y en la demanda 
se indica de menor cuantía. 

 

4. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN 
como mensaje de datos en formato PDF de manera legible, toda vez que 
la que se anexa no se puede verificar totalmente la información que 

contiene, dada la falta de nitidez las imágenes. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00823 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

 
RESUELVE 

 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real de mínima cuantía a favor a favor de BANCO 
DAVIVIENDA S.A, en contra de MARÍA ORFILIA TRIANA DE CHOQUE, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 
05700462200017121. 
 

a. Por la cantidad de 5.990,7104 UVR que a la fecha equivalen a la 
suma de $1.852.499,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre noviembre de 2021 y 

junio de 2022), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 
liquidados a la tasa del 11,05 % E.A., siempre que no sobrepase la 

máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 
cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
b. Por la suma de $1.245.950,52 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO causados desde entre los meses de noviembre de 2021 
y junio de 2022. 

 

c. Por la cantidad de 86.758,4683 UVR que a la fecha equivalen a la 
suma de $26.828.199,69 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 

anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 11,05 % E.A., 
siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 

créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C – 1901714. 
Ofíciese. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 

431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 



 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a la abogada GLORIA JUDITH 
SANTANA RODRÍGUEZ, como apoderada de la entidad demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00796 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencia el Trébol II Supermanzana 3 P.H., 

contra José Ernesto Briñez Navas, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.351.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y sanción inasistencia asamblea, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de julio de 2016 a abril de 2022, conforme 

la certificación emitida por el representante legal de la entidad demandante 

y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

mayo de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Bernardo Perdomo Rodríguez, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00797. 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente:  
 

-. Adecue el poder y escrito de demanda, lo anterior con el fin de ser dirigido 
para este Despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00800 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Decretar, el embargo de los remanentes que por cualquier causa se lleguen 

a desembargar dentro del proceso No. 2019-00804, que adelanta el Banco 
Davivienda S.A., en contra de la aquí demandada en el Juzgado Civil 

Municipal de Mosquera Cundinamarca. 
 

Limítese la medida cautelar a la suma de $9.000.000. 

 
Por secretaría, líbrese oficio al Juzgado mencionado indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 

clase del proceso y demás datos pertinentes. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00800 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra Yohanna 

Paola Beltrán Ortiz, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.562.700 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, uso zonas comunes y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de noviembre de 2019 

a junio de 2022, conforme la certificación emitida por la representante legal 

de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

julio de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Diana Ruby Del Socorro Lopera 

Ruiz, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 

mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00801 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00802 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00803 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Decretar, el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1892419, denunciado como de propiedad de la entidad 
aquí demandada. 

 
Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 

clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 
correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7312e7498a06c128599008c36fca2783fce21c0678aeaf2c138ddb956f7e36cc

Documento generado en 05/10/2022 12:22:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00803 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Toledo Apartamentos Manzana 1, 

contra, Banco de Bogotá S.A., por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.248.400 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y cuota extraordinaria, correspondientes al periodo 

comprendido entre el mes de julio de 2021, al mes de mayo de 2022, 

conforme la certificación emitida por la representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

junio de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bacc8db0816d30c6f5c309f8d99e883f265c30097e8704c1a46bd3889ce4f232

Documento generado en 05/10/2022 12:22:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00804 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Decretar, el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1892306, denunciado como de propiedad del aquí 
demandado. 

 
Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 

clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 
correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00804 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Toledo Apartamentos Manzana 1, 

contra, William Ramón Peñaranda Pérez, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.172.845 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, cuotas extraordinarias, sanción inasistencia asamblea y 

parqueadero, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

mayo de 2019, al mes de mayo de 2022, conforme la certificación emitida 

por la representante legal de la entidad demandante y la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

junio de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00805 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Decretar, el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1892306, denunciado como de propiedad de las aquí 
demandadas. 

 
Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 
completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 

clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 
correspondiente a este despacho. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00805 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Toledo Apartamentos Manzana 1, 

contra, Faustina Macías Cubillos y Laura Alejandra Suarez Pinto, por las 

siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.287.000 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración y cuotas extraordinarias, correspondientes al periodo 

comprendido entre el mes de julio de 2021, al mes de mayo de 2022, 

conforme la certificación emitida por la representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

junio de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Jeckson Orlando Navarro Garzón, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 61d7d08e376f6c9027f6c5da6ac3633611f331a94caa20c9483a5b3a8c9db44c

Documento generado en 05/10/2022 12:22:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00806 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
Primero. Oficiara a las centrales de riesgo Transunión Colombia, antes Cifin  

y Experian Colombia, con el fin de que informen si el aquí demandado posee  
productos financieros en entidades bancarias.  

 
Segundo. Decretar, el embargo del bien inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 540-326, denunciado como de propiedad del aquí 

demandado. 
 
Por secretaría, líbrese los oficios a que haya lugar, indicándose el nombre 

completo de las partes con sus respectivos números de identificación, la 
clase del proceso y el número de cuenta de depósitos Judiciales 

correspondiente a este despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00806 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Bancolombia S.A., contra Carlos Andrés Martínez López, 

por los siguientes conceptos: 

 

Pagaré No. 5220081258 

 

1.- Por la suma de $51.768.876 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 5220081258, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 28 de febrero de 2022 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Pagaré sin número 

 

1.- Por la suma de $4.938.029 M/cte., por concepto del capital contenido en 

el pagare sin número, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 18 de febrero de 2022 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 



 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Nelson Mauricio Casas Pineda, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00807 

 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por RCI Colombia Compañía de Financiamiento, 

quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de Genny Yajaira 
Sarmiento Chona. 

 
Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 
 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 
procesales, se realizó y fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Así mismo, la dirección de notificación de la deudora y aquí demandada Sra. 
Genny Yajaira Sarmiento Chona, es la AV. Carrera 68 # 1 - 63 de la ciudad 
de Bogotá D.C. 

 
Igualmente, en el requerimiento enviado a la deudora para el cumplimiento 

del contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 
mobiliaria por la señora Genny Yajaira Sarmiento Chona, esto es, en la AV. 
Carrera 68 # 1 - 63 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 
la AV. Carrera 68 # 1 - 63 de la ciudad de Bogotá D.C., determinándose 
entonces por parte de este Despacho, como un argumento adicional, que la 

competencia para conocer de este proceso, no es propia del Juzgado que 
presido. 
 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 
parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 

en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 
competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 
 

De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 
competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 
por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 
radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 

 
“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 
«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 
orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 
prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 
que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 



en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 
Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 
regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 
el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 
allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 
determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 
«derechos reales».” 

 
Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 
de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 

 
Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia, radica en 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  – reparto, disponiéndose 
el envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 
Por las razones expuestas, se 

Dispone: 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 
 
2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 

civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 
fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 

 
Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00810 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por el Banco de Occidente, a través de apoderado 
judicial contra Norma Constanza Molina Sánchez, toda vez que, la solicitud 

reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa IXV358, de propiedad de Norma Constanza Molina Sánchez. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Banco de Occidente, en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Eduardo García Chacón, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00811 

 
Teniendo en cuenta el incumplimiento al acta de conciliación No. 134945, 
realizada ante la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el día 18 de enero de 

2022 y de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 446 de 
1998, el Juzgado; 

 
Dispone:  
 

Primero. Ordenar la entrega del inmueble arrendado ubicado en la Calle 8 
A # 2 – 34, interior 4 casa 10 Quintas del Trébol, de este municipio, a la 

solicitante Inmobiliarias Aliadas S.A.S. 
 
Segundo. Para su práctica, se comisiona al señor Inspector de Policía 

Municipal de Mosquera Cundinamarca - reparto, a quien se le conceden 
amplias facultades, con el fin de que proceda a efectuar la entrega del 
inmueble arrendado ubicado en la Calle 8 A # 2 – 34, interior 4 casa 10 

Quintas del Trébol, de este municipio, por parte del Sr. Miguel Ángel Flórez 
Gómez, a la entidad Inmobiliarias Aliadas S.A.S., quien es representada en 

este proceso por el abogado Cristian Felipe Canchón Lamprea.  
 
Por secretaria, proceda a elaborar el despacho comisorio correspondiente 

con todos los datos respectivos y con los insertos de ley. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00812. 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder otorgado, con el fin de que venga dirigido para este 
Despacho. 
 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00814 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada MARIA CAMILA FORERO ROMERO aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00817 

 
Teniendo en cuenta que, este expediente viene remitido de la Comisaria 
Segunda de Familia de este municipio y que el mismo junto con sus anexos 

cumplen con los requisitos exigidos en los art 82 y ss, 391 del C.G.P., con 
fundamento en el art. 120 de Código de la Infancia y la Adolescencia, y 

demás requisitos legales, el Juzgado;  
 
Dispone: 

  
Primero. Admitir La demanda de fijación de cuota alimentaria que 

promueve María Encarnación Alpala Quilismal, contra Wilmer Javier 
Paspur Caicedo, en calidad de padre de la menor Karen Daniela Paspur 
Alpala. 

 
Segundo. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demanda, 
por el término de diez (10) días de conformidad al artículo 391 del C.G.P. 

 
Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 292 

del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
 

Tercero. El presente asunto tramítese por el procedimiento verbal sumario, 

de conformidad al numeral 3º del art. 390 del C.G.P.  
 

En consecuencia, cítese al agente del ministerio público y a la defensoría de 
familia adscrita a este despacho judicial, para que se pronuncie sobre las 
pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, con el fin 

de que pida las pruebas que considere convenientes. 
 
Cuarto. Se ratifica la cuota provisional fijada por la Comisaria segunda de 
familia de esta municipalidad.  

 

Quinto. Se ordena oficiar al ADRES, con el fin de que certifiquen a que 
régimen de salud se encuentran afiliados la demandante y el demandado, 

en caso de que sea contributivo se ordena oficiar a la EPS correspondiente 
con el fin de que certifiquen el salario base de cotización (IBS), de igual 
manera, se ordena solicitar a la Dirección de Impuesto y Adunas Nacionales 

“DIAN” con el fin de que certifiquen si los aquí intervinientes han declarado 
renta en los últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda 
a enviar copias de las mismas.  

 
En las mismas condiciones, se ordena oficiar a la Superintendencia de 

Notariado y Registro con el fin de que, certifiquen si la aquí demandante y 
demandado son propietarios de algún tipo de bien inmueble a nivel nacional, 
en caso de ser afirmativo procedan a enviar copia de los certificados de 

libertad de los inmuebles que registran como propietarios. 



 

Sexto. Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00818 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Fondo Nacional 

del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra Luis Alfredo Guerrero Cuervo, por 
los siguientes conceptos: 

 
1.- Por la cantidad de 309.6600 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 
al 05 de julio de 2022, correspondientes a la suma de $49.348.897,16, por 

concepto del capital insoluto de la obligación contenida en el pagare No. 
79885507, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, a la tasa de interés convenida del 11.25% efectivo anual, desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta cuando se efectué el pago 
de la obligación, sin que la tasa de interés sobrepase la tasa máxima legal. 
 

3-. Por la cantidad de 1 4.269,3930 unidades de valor real U.V.R., equivalentes 
al 05 de julio de 2022, correspondientes a la suma de $1.322.060,24, por 

concepto del capital de 6 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la 
demanda.  
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, a la tasa convenida del 11.25% 
efectivo anual, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando 

se efectué el pago de las mismas, sin que sobrepasé la tasa máxima legal. 
 

5.- Por la suma de $1.818.256,35 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 
discriminación efectuada en la demanda. 

 
6.- Por la suma de $370.236,61 M/Cte., por concepto de seguros exigibles 

mensualmente, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 
de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-1809010, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 



Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Danyela Reyes González, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 06 DE OCTUBRE DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00853 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00854 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores (pagare) los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

–CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 

BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra YUDI PAOLA PEREZ 

GUZMAN con c.c. 52663554, por los siguientes conceptos:  

 

Respecto del pagare número 204119041506 

 

1. Por la suma de $64.398.591.28 M/CTE, por concepto del capital 

acelerado o saldo insoluto incorporado al pagaré. 

 

2. Por la suma de $3.273.777.40 M/cte, por concepto de intereses 

corrientes, causados y no pagados que debían haberse pagado en cada 

cuota mensual de amortización a la tasa del 8,0% efectivo anual. 

 

3. Por los intereses de mora, sobre el capital acelerado, desde la fecha de 

presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal permitida. 

 

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1848369de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 



 

 

CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 

manera presencial.   

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00858 

 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. Se requiere al apoderado de la parte actora, para que dé cumplimiento 

al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 que reza: “[e]n el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado” 

acreditando así sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado 
es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
2. Apórtese el CERTIFICADO ESPECIAL expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos del predio objeto del presente proceso, no 
superior a un (1) mes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del numeral quinto del artículo 375 del C. G. del P 

 

3. Para que allegue certificado de tradición del predio objeto del proceso, 

con fecha de expedición no superior a un (01) mes. 
 
4. Allegue plano topográfico del inmueble del cual pretende se declare la 

pertenencia, en el que se observe el área, cabida y linderos.  
 

5. Para que dirija la demanda contra todos los titulares de derechos reales 
relacionados en el folio de matrícula inmobiliaria, objeto del proceso, 
indicando su domicilio para efectos de notificación. 

 
6. Para que dirija la demanda contra el acreedor hipotecario conforme lo 

prevé el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00825 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición.  

 
3. Exprese bajo la gravedad de juramento, indique la información del 

canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 
allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del 
artículo octavo de la Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gíavedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00826 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del Código General del 

Proceso, por ser procedente el despacho DISPONE;  
 

Decretar, EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 
en cuenta corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o 

financiero que posea el demandado CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA 
P.H. con NIT 900.703.914-9 en las entidades financieras, relacionadas en 
el escrito de medidas cautelares. ADVIÉRTASELES que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los 
saldos superiores al límite de inembargabilidad. 

 

Por secretaría líbrese oficio CIRCULAR a las entidades bancarias,  
indicándose el nombre completo de las partes con sus respectivos 

números de identificación, la clase del proceso y el número de cuenta 
de depósitos Judiciales                correspondiente a este despacho. 

 
LIMITENSE LA ANTERIOR MEDIDA EN LA SUMA DE ($8.000.000,oo). 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de Octubre de 2022. 

Proceso No. 2022-00826 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor del RIAPA ASOCIADOS S.A.S. y en contra de 

CONJUNTO RESERVA DE MALLORCA 3 P.H. con NIT. 900.703.914-9, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/L ($2.450.392) 

M/CTE, por concepto de la Obligación por Capital representados en 

los servicios de ADMINISTRACION DE COPROPIEDAD Y 

CONTABILIDAD SISTEMATIZADA prestados durante el mes de MAYO 

de 2016 contenidos en la FACTURA DE VENTA No. 540. 

 

2. Por los intereses moratorios desde el día 21 de junio de 2016 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación; liquidados a la tasa del 

doble del interés Bancario corriente que están certificados por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por 

el art. 884 del C. de Co. 

 

3. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL  

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/L ($2.450.392) 

M/CTE, por concepto de la Obligación por Capital representados 

en los servicios de ADMINISTRACION DE COPROPIEDAD   Y   

CONTABILIDAD   SISTEMATIZADA prestados durante el mes de junio 



 

 

de 2016 contenidos en la FACTURA DE VENTA No. 553 aceptada 

por el demandado conforme a la firma y sello estampados en ella. 

 

4. Por los intereses moratorios desde el día 11 de julio de 2016 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación; liquidados a la tasa del 

doble del interés Bancario corriente que esté certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por 

el art. 884 del C. de Co. 

 

5. La suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOS 

PESOS M/CTE ($2.450.392), por concepto de la Obligación por 

Capital representados en los servicios de ADMINISTRACION DE 

COPROPIEDAD Y CONTABILIDAD SISTEMATIZADA prestados 

durante el mes de JUNIO Y JULIO de 2016 contenidos en la 

FACTURA DE VENTA No. 570 aceptada por el demandado conforme 

a la firma y sello estampados en ella. 

 

6. Por los intereses moratorios desde el día 19 de AGOSTO de 2016 

hasta que se verifique el pago total de la obligación; liquidados a la 

tasa del doble del interés Bancario corriente que esté certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido 

por el art. 884 del C. de Co. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o Ley 2213 de 

2022, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones 

de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto del Decreto 806 de 

2020 adoptado de manera permanente en la Ley 2214 del 2022, 

acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, de la 

copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia.  

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 



 

 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso.  

 

 Se RECONOCE personería al abogado DIANA VICTORIA REYES 

RUIZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00827 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00828 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

 

1. El abogado CESAR HERNANDO ALVARADO CRUZ aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Para que indique la dirección de domicilio para notificación de SOFIA 

CARRIZOSA BELTRÁN. 

 

4. Para que indique el nombre de los herederos determinados de SOFIA 

CARRIZOSA BELTRÁN, y la dirección de domicilio para su notificación. 

 

5. Para que adecúe las medidas cautelares, conforme lo consagra el 

artículo 480 del C.G.P. 

 

6. Alléguese los folios de matrículas inmobiliarias números 50C-2000402, 

50C-1999499 y 50C-200004, con fecha reciente no superior a un (1) 

mes. 

 

7. Aléguese el Certificado de tradición del vehículo de placas GSR-131, 

expedido por la Secretaria de Tránsito respectiva, con fecha reciente no 

superior a un (1) mes. 

 

8. Alléguese los avalúos catastrales de los inmuebles objeto de los bienes 

relictos para el año 2022, legibles. 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



9. Igualmente alléguese el avaluó del vehículo automotor para el año 2022 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00831 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 
2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00832 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 
ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN 

como mensaje de datos en formato PDF de manera legible, toda vez que 
la que se anexa no se puede verificar totalmente la información que 
contiene, dada la falta de nitidez las imágenes. 

 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 
del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 

los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 
la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 

que se le requiera. 
 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00834 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores (pagare) los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra ARGUELLES CUERVO JUAN CARLOS 

con c.c. 79780265 y VERONICA OSPINA SANCHEZ con c.c. 43442314, 
por los siguientes conceptos:  
 

PAGARE No. 05700001700199359 
 

1. Por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE CON SETENTA CENTAVOS ($48.634.333,70) por concepto de 

capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital 
en mora, todas las cuáles debían ser pagaderas en pesos. 
 

2. Por el moratorio a la tasa del 18,38% el cual es equivalente a una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio de 12,25% pactado sobre el 

capital insoluto, de la suma anterior, sin superar los máximos legales 
permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.810.430 M/cte., por concepto de cuotas de capital 

exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 07 de 
diciembre de 2021 hasta la fecha de presentación de la demanda, 
conforme se discrimina en la pretensión c) de la demanda. 

 
4. Por el interés moratorio a la tasa del 18,38% equivalente a una y media 

veces (1.5) el interés remuneratorio pactado sobre las cuotas de capital 

exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde su fecha de 
vencimiento hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la 

obligación. 
 
5. Por la suma de $3.390.129,oo M/cte., por concepto de intereses de 

plazo causados a la tasa del 12,25% hasta la fecha de presentación de 
la demanda, correspondiente a 7 cuotas dejadas de cancelar desde el 



 

 

día 07 de diciembre de 2021, conforme se discrimina en la pretensión 

e) de la demanda. 
  
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 
correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para 
proponer excepciones.  
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 
identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1924946 de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada.   
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05141a9e1251bdfb33f2a93feea9985768089eb5763dbcc50f99fdbfbb29c3fd

Documento generado en 06/10/2022 10:17:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00836 

 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores (pagare) los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra SARMIENTO GARCIA BLANCA ADELA 
con c.c. 51944353 y YAMILE SARMIENTO SARMIENTO con c.c. 

1032362569, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No. '05700476000066864 

 
1. Por la suma de 113899,3736 de UVR equivalente a $35.299.602,73 

liquidado con el valor de la UVR del día 08 de julio de 2022 por concepto 

del capital insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas de 
capital en mora. 

  
2. Por el moratorio a la tasa del 12,75% el cual es equivalente a una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio de 8,50% pactado sobre el 

capital insoluto, de la suma anterior, sin superar los máximos legales 
permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 

haga efectivo el pago de la totalidad de la obligación. 
 
3. Por cada uno de los valores en UVR abajo relacionados por concepto de 

cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas desde 
el día 24 de noviembre de 2021 hasta la fecha de presentación de la 
demanda, liquidado con el valor de la UVR del día 08 de julio de 2022 

discriminadas en la pretensión c) de la demanda. 
 

4. Por el interés moratorio a la tasa del 12,75% equivalente a una y media 
veces (1.5) el interés remuneratorio de 8.50% pactado sobre las cuotas 
de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, desde su 

fecha de vencimiento hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad 
de la obligación. 

 
5. Por la suma de $1.712.487,89 M/cte., por concepto de intereses de 

plazo causados a la tasa hasta la fecha de presentación de la demanda, 

correspondiente a 8 cuotas dejadas de cancelar desde el día 24 de 



 

 

diciembre de 2021, conforme se discrimina en la pretensión e) de la 

demanda. 
  
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 
correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 

término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para 
proponer excepciones.  
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 
identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1919592 de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada.   
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CAROLINA ABELLO 
OTALORA, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 

  
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

Proceso No. 2022-00837 

 

El artículo 25 del Código General del Proceso, señala: “Cuando la 

competencia o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los 

procesos son de mayor, menor o mínima cuantía. (…), son de mayor 

cuantía los que versen sobre pretensiones patrimoniales superiores 

a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales…”. 

 

Por su parte el numeral cuarto del artículo 26 el Estatuto Adjetivo Civil, 

señala, Determinación de la cuantía “En los procesos divisorios que 

versen sobre bienes inmuebles por el valor del avalúo catastral y cuando 

versen sobre bienes muebles por el valor de los bienes objeto de la partición 

o venta.”  

 

En ese orden, revisado el avalúo del inmueble identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 50 C - 1736092, materia de división, puede establecerse, 

conforme al avalúo presentado por la parte demandante, que alcanza la 

suma de $172.080.000.00, 00 M/Cte, valor que supera el límite de la 

MENOR CUANTÍA ($150.000.000,00 M/CTE), a la fecha de presentación 

de la demanda.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora 

claramente que este Despacho no es el competente para conocer del 

presente asunto, pues el mismo está asignado por el Legislador a los 

Jueces Civiles del Circuito, en razón a su cuantía.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará 

remitir el expediente al juez competente, de conformidad con lo 

considerado en los párrafos precedentes. 



 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la 

cuantía.  

2. REMITIR el expediente al Juzgados Civil del Circuito de Funza – 

Cundinamarca. Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

 
Proceso No. 2022-00839 
 

 

El señor ADRIANO FLORIAN interpuso demanda verbal de responsabilidad 
civil extracontractual en contra de KOBA COLOMBIA S.A.S – TIENDAS D1. 
 

Revisada la actuación, se observa que el presente asunto debe ser 

adelantado ante los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, según lo 
indicado en el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso, que 
señala en cuanto a la Competencia Territorial: 
 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. 
Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será 
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 
residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez 

del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 

En este orden de ideas, se tiene que, según lo señalado en el acápite de 

notificaciones del libelo genitor y conforme se extrae del certificado de 
existencia y representación, la sociedad KOBA COLOMBIA S.A.S – 
TIENDAS D1 tiene su lugar de domicilio y notificación judicial en la 

CARRERA 7 # 155 C 30 ED NORTH POINT TORRE E PISO 37 Y 38 DE 
LA CIUDAD DE BOGOTÁ.  
 

Por lo expuesto, aflora claramente que este Despacho carece de competencia 
territorial para conocer del presente asunto, pues según lo plasmado en el 
escrito introductor, y de conformidad a lo reseñado en el numeral primero 

del artículo 28 Estatuto Procesal Civil, la sociedad demandada tiene su 
domicilio en la ciudad de Bogotá, por lo que debe adelantarse ante los 
Juzgados Civiles Municipales de Bogotá. 

 
En mérito de lo expuesto el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. DECLARAR que este Despacho carece de competencia para conocer las 

presentes diligencias, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, factor territorial.  
 

 



2. REMITIR el expediente ante los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(REPARTO), déjense las constancias del caso. 
 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00840 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MOSQUERA en la que se observe la vigencia actual del nombramiento 

realizado como representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

ESTANCIA P-H., al señor NOE DE JESUS CASTILLO DIAZ. 

 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00841 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00844 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Para que allegue el folio de matricula inmobiliaria 50C-1970994, con 

fecha de expedición reciente, no superior a un (01) mes.  
 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00845 

Revisados la demanda incoada por el señor ALEXANDER MARTINEZ 

FARFAN por intermedio de apoderada, advierte el Despacho que se trata de 

hechos y pretensiones que versan sobre investigación e impugnación de la 

paternidad  

 

Para el efecto, el numeral segundo del artículo 22 del Código General del 

Proceso, señala, 

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen, en primera instancia, 

de los siguientes asuntos: 

 

1. De la investigación e impugnación de la paternidad y 

maternidad y de los demás asuntos referentes al estado 

civil que lo modifiquen o alteren. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, resulta palmario que este Juzgado carece de competencia para 

atender el asunto que interpone el señor ALEXANDER MARTINEZ FARFAN 

por intermedio de apoderada, y en tal medida, su conocimiento corresponde 

al Juez de Familia de Funza, por ser la entidad especializada en esta 

Jurisdicción. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará 

remitir el expediente al juez competente, de conformidad con lo 

considerado en los párrafos precedentes. 

 



En mérito de lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda incoada por el señor ALEXANDER MARTINEZ 

FARFAN por intermedio de apoderada, por falta de competencia funcional.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgado de Familia de Funza. Déjense las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00826 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de conformidad con 
lo establecido en el art. 599 del Código General del Proceso, por ser procedente el 
despacho DISPONE;  

 

1. Decretar el embargo del vehículo de placas MQP804 de 

propiedad del demandado JULIO EMILIO DIAZ CRUZ con 

c.c.11.437.984.  Líbrese oficio respectivo a la Secretaria de 

Tránsito respectiva. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00846 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA, en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra 

de JULIO EMILIO DIAZ CRUZ c.c. 11.437.984, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

RESPECTO DEL PAGARE No.207432533000 

 

1. Por la suma de $41.200.917,09 M/CTE, por concepto de Capital 

Insoluto de la obligación contenida en el pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, a la tasa 

máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para cada periodo, desde la fecha de vencimiento del 

pagaré base de la ejecución, esto es del 05 de febrero de 2019 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $2.997.264,23 por concepto de los intereses de plazo 

de la obligación, contenida en el pagaré. 

 
4. Por la suma de $253.731,79 por concepto de los intereses de mora, 

contenida en el pagaré. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o Ley 2213 de 

2022, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones 

de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto del Decreto 806 de 

2020 adoptado de manera permanente en la Ley 2214 del 2022, 



 

 

acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, de la 

copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia.  

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso.  

 

 Se RECONOCE personería al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00847 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. La abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



4. Aporte el certificado de libertad y tradición del vehículo con placas 

número TTZ - 468, donde conste la prenda en favor de FINANZAUTO 

S.A. BIC. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00848 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Se requiere a la apoderada de la parte actora, para que dé cumplimiento 

al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 que reza: “[e]n el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado” 

acreditando así sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado 
es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
2. Apórtese el CERTIFICADO ESPECIAL expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos del predio objeto del presente proceso, no 
superior a un (1) mes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del numeral quinto del artículo 375 del C. G. del P 

 

3. Para que allegue certificado de tradición del predio objeto del proceso, 

con fecha de expedición no superior a un (01) mes. 
 
4. Allegue plano topográfico del inmueble del cual pretende se declare la 

pertenencia, en el que se observe el área, cabida y linderos.  
 

5. Apórtese el avalúo catastral del bien inmueble objeto de la demanda, no 
superior a un (1) mes. (Art. 26 núm. 3), para el año 2022. 
 

6. Para que dirija la demanda contra todos los titulares de derechos reales 
relacionados en el folio de matricula inmobiliaria, objeto del proceso, 

indicando su domicilio para efectos de notificación 
 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00851 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 
posean los demandados SANDRA YASMID ROMERO AZA y JESUS 

ORLANDO DIAZ GARCIA en las entidades bancarias relacionadas en el 
escrito de medidas cautelares. 

 
LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 
medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 

Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 
el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 

LIMÍTESE la medida a la suma de $12.000.000,00 M/CTE.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00851 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL EL TREBOL II 

SUPERMANZANA 3 – P.H., contra SANDRA YASMID ROMERO AZA y JESUS 

ORLANDO DIAZ GARCIA, por las siguientes sumas: 

 

INTERIOR 10 CASA 3. 

 

a. Por la suma de $7.270.647,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre diciembre de 2019 y abril de 

2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de mayo de 2018, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

c. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 30 de junio de 2018, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

. 

d. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de julio de 2018, junto con los 



intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

e. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de agosto de 2018, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

f. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 30 de septiembre de 2018, junto con 

los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su 

exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

g. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de octubre de 2018, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

h. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 30 de noviembre de 2018, junto con 

los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su 

exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

i. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de diciembre de 2018, junto con 

los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su 

exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

j. Por la suma de $50.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 31 de mayo de 2019, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

k. Por la suma de $64.000,00 M/CTE, por concepto de MULTAS POR 

INASISTENCIA causada el 31 de diciembre de 2021.  



 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a BERNARDO PERDOMO 

RODRIGUEZ, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00852 
 

Reunidos los requisitos exigidos en los artículos 151, 152 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, el juzgado CONCEDE el amparo de pobreza 

solicitado por el señor LISANDER OCAMPO WILLIAMS.  Adviértase a la 

solicitante, que el amparo de pobreza aquí concedido entraña para ella una 

exoneración de carácter económico, más no la exime de las obligaciones que le 

imponen el artículo 78 del Código G.P. 

 

En conformidad con el inciso segundo del art. 154 del C.G.P., se DESIGNA al 

doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, correo electrónico: 

joseivan.suarez@gesticobranzas.comderbohorquezabogado@gmail.com como 

apoderado judicial del amparado por pobre. A fin de que tenga conocimiento 

de la designación y manifieste si acepta el cargo. 

 

Por secretaría, comuníquesele al apoderado, haciéndosele las advertencias 

que trata el artículo 154 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00880 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado JEISON CALDERA PONTON aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00881 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 
468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de Mínima Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, en contra de INES MELGAREJO GUTIERREZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 39747274. 
 

a. Por la suma de $977.011,67 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre los meses de marzo y 
junio de 2022), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 

liquidados a la tasa del 20,67 % E.A., siempre que no sobrepase la 
máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 
cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 

2006 del Banco de la Republica). 
 

b. Por la suma de $1.011.021.55 M/CTE, por concepto de INTERESES 
DE PLAZO causados desde entre los meses de enero y junio de 
2022. 

 
c. Por la suma de $23.473.860,13 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 

anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 26,67 % E.A., 
siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 

créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C - 1830331. Ofíciese. 
. 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibídem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad HEVARAN 

S.A.S., quien recibió poder de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a través 
de Escritura Pública No. 82 de fecha 21 de enero de 2021, quien a su vez 

confiere poder a la abogada CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00883 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 
468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de menor cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, en contra de MARIA MERCEDES FAJARDO, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 51667458. 
 

a. Por la cantidad de 1.355,7313 UVR que a la fecha equivalen a la 
suma de $419,932.89 M/CTE, por concepto de CAPITAL VENCIDO 
(cuotas en mora adeudadas entre los meses de enero y junio de 

2022), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 
liquidados a la tasa del 10,50 % E.A., siempre que no sobrepase la 
máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 

cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
b. Por la suma de $2.080.235,36 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO causados desde entre los meses de enero y junio de 

2022. 
 

c. Por la cantidad de 236.809,5699 UVR que a la fecha equivalen a la 

suma de $73.350.911,76 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 

anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 10,50 % E.A., 
siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C - 2047656. Ofíciese. 

. 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibídem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 



 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad HEVARAN 
S.A.S., quien recibió poder de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a través 

de Escritura Pública No. 82 de fecha 21 de enero de 2021, quien a su vez 
confiere poder a la abogada CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00885 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 
posea la demandada MARIA DEL ROCIO DIAZ GONZALEZ en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 
 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 
medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 
Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $10.500.000,00 M/CTE.  

 
2. Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria número a 50 S -1130844, denunciado como de propiedad de 
la demandada MARIA DEL ROCIO DIAZ GONZALEZ. 
 

LÍBRESE oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 
– Zona Sur, comunicándole la medida para que la registre en el folio del 

respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 
593 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00860 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 

entidad demandante de la Agrupación, expedido por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un 

mes y que dé cuenta que el señor MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGON, funge como administrador. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00861 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad de los demandados JUAN CARLOS GUERRERO MARTINEZ Y 

SANDRA MILENA ROZO NAVARRO, que se encuentren ubicados en la 
CARRERA 11 ESTE NO.16A-02 INTERIOR 1 MANZANA 1, INTERIOR 02 

CASA 28 DEL AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI ETAPA 
1 - P.H., del municipio de Mosquera Cundinamarca, o en el lugar que se 
indique al momento de la diligencia. 

 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 

17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior 
de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la 
zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la 
diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  
 

LIMÍTESE la medida a la suma de $4.000.000,00 M/CTE. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00861 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI 

ETAPA 1 - P.H, contra JUAN CARLOS GUERRERO MARTINEZ Y SANDRA 
MILENA ROZO NAVARRO, por las siguientes sumas: 
 

INTERIOR 2 CASA 28 
 

a. Por la suma de $1.710.897,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre octubre de 2020 y junio de 
2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 
 

b. Por la suma de $204.026,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 
PARQUEADERO adeudadas entre enero de 2019 y diciembre de 2020, 
junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 
hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001). 
 

c. Por la suma de $513.264,00 M/CTE, por concepto de CUATRO (4) 
CUOTA EXTRAORDINARIAS causadas entre marzo y junio de 2022, 
junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 

su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 
 

d. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 
la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 
debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 
cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 



para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 

ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 
los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
(2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08257beab745f193a9053499342c915da97f787134ec90153eb5f80d56cf3ef3

Documento generado en 05/10/2022 02:58:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00862 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 
 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 
entidad demandante de la Agrupación, expedido por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un 
mes y que dé cuenta que el señor MARLON DAVID MARTINEZ 
PERDIGON, funge como administrador. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00863 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad del demandado VICTOR GIOVANNY MORALES CASTAÑEDA, que 

se encuentren ubicados en la CARRERA 11 ESTE NO.16A-02 INTERIOR 
1 MANZANA 1, INTERIOR 08 CASA 17 DEL AGRUPACION DE VIVIENDA 

TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 - P.H., del municipio de Mosquera 
Cundinamarca, o en el lugar que se indique al momento de la diligencia. 
 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 
17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior 

de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 
facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la 
diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  

 
LIMÍTESE la medida a la suma de $5.400.000,00 M/CTE. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00863 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI 

ETAPA 1 - P.H, contra VICTOR GIOVANNY MORALES CASTAÑEDA, por las 
siguientes sumas: 
 

INTERIOR 08 CASA 17 
 

a. Por la suma de $2.599.600,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre octubre de 2019 y junio de 
2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 
 

b. Por la suma de $45.820,00 M/CTE, por concepto de MULTAS POR 
INASISTENCIA causada el 30 de junio de 2019.  

 

c. Por la suma de $4.400,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA causada el 28 de febrero de 2020, junto con los 
intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 
 

d. Por la suma de $513.264,00 M/CTE, por concepto de CUATRO (4) 

CUOTA EXTRAORDINARIAS causadas entre marzo y junio de 2022, 
junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 

su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 
e. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 
debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 



cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 
ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00864 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 
 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 
entidad demandante de la Agrupación, expedido por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un 
mes y que dé cuenta que el señor MARLON DAVID MARTINEZ 
PERDIGON, funge como administrador. 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00865 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad del demandado ALVARO ENRIQUE GARZON CABALLERO, que 

se encuentren ubicados en la CARRERA 11 ESTE NO.16A-02 INTERIOR 
1 MANZANA 1, INTERIOR 10 CASA 02 DEL AGRUPACION DE VIVIENDA 

TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 - P.H., del municipio de Mosquera 
Cundinamarca, o en el lugar que se indique al momento de la diligencia. 
 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 
17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior 

de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 
facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la 
diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  

 
LIMÍTESE la medida a la suma de $9.000.000,00 M/CTE. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00865 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI 

ETAPA 1 - P.H, contra ALVARO ENRIQUE GARZON CABALLERO, por las 
siguientes sumas: 
 

INTERIOR 10 CASA 02 
 

a. Por la suma de $5.128.800,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre septiembre de 2016 y junio de 
2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 
 

b. Por la suma de $120.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA causada el 30 de agosto de 2016, junto con los 
intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
c. Por la suma de $6.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA DE 

PARQUEADERO adeudada el 30 de diciembre de 2020, junto con los 
intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de administración 
desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada periodo 
certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 

de 2001). 
 

d. Por la suma de $513.264,00 M/CTE, por concepto de CUATRO (4) 

CUOTA EXTRAORDINARIAS causadas entre marzo y junio de 2022, 
junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 
su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 



e. Por la suma de $220.000,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN 

causada el 30 de enero de 2022.  
 

f. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 
extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 
la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 
del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 
cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 
ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00866 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 
 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 
entidad demandante de la Agrupación, expedido por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un 
mes y que dé cuenta que el señor MARLON DAVID MARTINEZ 
PERDIGON, funge como administrador. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00867 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
1. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad de los demandados AMILCAR BRICEÑO BURGOS Y NOLLY 
GARCIA, que se encuentren ubicados en la CARRERA 11 ESTE NO.16A-

02 INTERIOR 1 MANZANA 1, INTERIOR 13 CASA 04 DEL AGRUPACION 
DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI ETAPA 1 - P.H., del municipio de 
Mosquera Cundinamarca, o en el lugar que se indique al momento de la 

diligencia. 
 
De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 
17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior 

de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 
facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la 
zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la 

diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  

 
LIMÍTESE la medida a la suma de $6.000.000,00 M/CTE. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
(2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

6 de octubre de 2022. 

Proceso No. 2022-00867 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

Resuelve: 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI 

ETAPA 1 - P.H, contra AMILCAR BRICEÑO BURGOS Y NOLLY GARCIA, por 

las siguientes sumas: 

 

INTERIOR 13 CASA 04. 

 

a. Por la suma de $3.973.500,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre noviembre de 2015 y junio de 

2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por la suma de $243.000,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN 

causada el 30 de septiembre de 2013.  

 

c. Por la suma de $204.026,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

PARQUEADERO adeudadas entre agosto de 2014 y enero de 2020, 

junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 

hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 



cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001). 

 

d. Por la suma de $120.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 30 de agosto de 2016, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

e. Por la suma de $4.400,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 28 de febrero de 2020, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

f. Por la suma de $513.264,00 M/CTE, por concepto de CUATRO (4) 

CUOTAS EXTRAORDINARIAS causadas entre marzo y junio de 

2022, junto con los intereses moratorios liquidados desde el día 

siguiente a su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, 

según la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

g. Por la suma de $220.000,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN 

causada el 30 de enero de 2022.  

 

h. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 



Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 

ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00868 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 
 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 
entidad demandante de la Agrupación, expedido por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un 
mes y que dé cuenta que el señor MARLON DAVID MARTINEZ 
PERDIGON, funge como administrador. 

 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00869 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo del remanente y/o de los bienes que por 
cualquier motivo se llegaren a desembargar al señor VICTOR HUGO PICO 
BERDUGO, dentro del proceso número 2018-1049 que cursa en el Juzgado 

Civil Municipal de Mosquera – Cundinamarca. 
  

LÍBRESE oficio con destino al Juzgado Civil Municipal de Mosquera – 
Cundinamarca comunicándole la medida, con el fin que acuse recibo del 
mismo. 

 
LIMÍTESE la medida a la suma de $7.300.000,00 M/CTE.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00869 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI 

ETAPA 1 - P.H, contra VICTOR HUGO PICO BERDUGO, por las siguientes 

sumas: 

 

INTERIOR 14 CASA 07. 

 

a. Por la suma de $4.426.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre septiembre de 2017 y junio de 

2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 

de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

b. Por la suma de $88.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

PARQUEADERO adeudadas entre agosto de 2014 y enero de 2020, 

junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 

hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 



cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001). 

 

c. Por la suma de $ 74.200,00 M/CTE, por concepto de SANCIÓN 

causada el 30 de junio de 2019. 

  

d. Por la suma de $120.000,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 30 de agosto de 2016, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

e. Por la suma de $4.400,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 28 de febrero de 2020, junto con los 

intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 

 

f. Por la suma de $513.264,00 M/CTE, por concepto de CUATRO (4) 

CUOTA EXTRAORDINARIAS causadas entre marzo y junio de 2022, 

junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 

su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 

g. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 



Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 

ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00872 

 

Sería del caso avocar el conocimiento de la presente acción promovida por 
los señores SANDRA LILIANA ZUÑIGA CASALLAS y JOHN JAIRO 
BLANCO TABACO, de no ser porque advierte el despacho que carece de 

competencia para conocer de ella 
 
Pues, téngase en cuenta que el numeral 4º del artículo 21 del Código 

General del Proceso, que los jueces de familia conocen en única instancia 
de los siguientes asuntos: “4. De la autorización para cancelar el 

patrimonio de familia inembargable, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los notarios” y cuando el asunto no se torna 

contencioso su trámite se ventila por el de la jurisdicción voluntaria a 

voces del numeral 8º del artículo 577 ibídem. 
 
En efecto, se solicita a través del proceso de jurisdicción voluntaria el 
levantamiento de patrimonio de familia inembargable a favor del menor 

hijo, por lo tanto, la competencia para conocer de la presente acción le 
corresponde al Juzgado de Familia del Circuito de Funza Cundinamarca. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de por falta de competencia. 

 

SEGUNDO: Remítase el presente expediente al Juzgado de Familia del 

Circuito de Funza, para lo de su conocimiento. 

 
TERCERO: Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00873 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder dirigido al Juez de conocimiento. 

 

En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 

  

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
 
 
 



la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00875 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 
 

1. El abogado RAFAEL ANTONIO LATORRE DÍAZ aporte los poderes con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00877 

 

De entrada, advierte el Despacho que la demanda formulada por la sociedad 

HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP SYNERGY S.A.S. contra el CONJUNTO 

RESIDENCIAL ZAPAN DE NOVATERRA POR ETAPAS –P.H., por la vía 

ejecutiva no es procedente, toda vez que el documento aportado como base 

de la acción (CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS), no reúne los 

requisitos necesarios para permitir el ejercicio de la acción ejecutiva, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso. 
 

Tenga en cuenta la parte demandante, que frente al pago de la cláusula 

penal pecuniaria acordada en el canon vigésimo segundo del citado 

acuerdo, debía demostrar la activamente, su calidad de contratante 

cumplido, conforme al artículo 1609 del Código Civil1.  
 

Para el anterior propósito, estaba la parte demandante llamada a acreditar 

que a la fecha de presentación de la demanda dio cumplimiento de los 

compromisos adquiridos en el CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS. 
 

En este sentido, del documento base de ejecución, no se desprende 

claramente que exista una obligación a favor del demandante, pues sus 

pretensiones obedecen a un presunto incumplimiento del contrato, el cual 

no ha sido declarado, pues está condicionado a eventos que puedan definir 

su resolución, situación que no arroja la claridad necesaria para ejercer la 

acción ejecutiva, haciendo necesario adelantar un trámite verbal por parte 

del interesado, que permita establecer el incumplimiento y su posterior 

resolución. 
 

Así las cosas, y como quiera que no se reúnen los requisitos dispuesto en el 

artículo 422 del Código General de Proceso para ejercer la acción ejecutiva, 

se negará el mandamiento de pago solicitado y se ordenará la devolución de 

la demanda a quien la interpuso sin necesidad de desglose. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

 
 

                                                           
1 En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, 

mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 



RESUELVE: 
 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00878 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado HEGEL SERPA MOSCOTELORIA JUDITH SANTA 

RODRIGUEZ aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Para que allegue de manera más legible los títulos valores (letras de 

cambio) 

 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 

los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 

la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 

que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00879 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 
468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 

430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de menor cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, en contra de JULYETH CAROLINA RUBIANO GARCIA, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 52908960. 

 
a. Por la cantidad de 3.326,2249 UVR que a la fecha equivalen a la 

suma de $1.029.998,80 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre los meses de enero y 
junio de 2022), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 

liquidados a la tasa del 8,7 % E.A., siempre que no sobrepase la 
máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 
cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 

2006 del Banco de la Republica). 
 

b. Por la suma de $1.659.961,41 M/CTE, por concepto de INTERESES 
DE PLAZO causados desde entre los meses de enero y junio de 
2022. 

 
c. Por la cantidad de 187.774,4198 UVR que a la fecha equivalen a la 

suma de $58.146.226,84 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 
anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 8,7 % E.A., 

siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 

2006 del Banco de la Republica). 
 

Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C - 1924839. Ofíciese. 
. 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 

431 ibídem), o diez (10) días para proponer excepciones. 
 



Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad HEVARAN 
S.A.S., quien recibió poder de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a través 
de Escritura Pública No. 82 de fecha 21 de enero de 2021, quien a su vez 

confiere poder a la abogada CATHERINE CASTELLANOS SANABRIA.  
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00907 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 
90 y 91 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 

signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 

1. Dirija la demanda al Juez de conocimiento. 

 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 
y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 
mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 
que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00910 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del Código General del 

Proceso, por ser procedente el despacho DISPONE;  

 

1. Decretar el embargo de la cuota parte que le corresponde al 

demandado JORGE HILBERTO BAQUERO ROJAS con 

c.c.80.428.793 como propietario del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria 50C-600660 de la Oficina de 

Registro.  Líbrese oficio respectivo a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos y tramítese por la parte interesada. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de Octubre de 2022. 

 

 

Proceso No. 2022-00910 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor de 

la menor de edad PAULA ANDREA BAQUERO BAQUERO representados 

legalmente por su progenitora LINA ESPERANZA BAQUERO PINILLA y en 

contra de JORGE HILBERTO BAQUERO ROJAS con c.c.80.428.793, por 

las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $22.233.061,oo M/cte., por concepto de 

las cuotas de alimentos desde los años 2007 a 2022, 

conforme se discrimina en la demanda. 

 

2. Por la suma de $4.224.142,oo M/cte., por concepto de 

cuotas vestuario, conforme se discrimina en la demanda. 

 

3. Por la suma de $808.561,oo M/cte., por concepto de 

suministro de vestuario, conforme se discrimina en la 

demanda. 

 

 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) 

días para proponer  excepciones.  

 

 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del Còdigo General del Proceso, o en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Por la parte interesada tramítese 

 

 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria.  

 



 La señora LINA ESPERANZA BAQUERO PINILLA actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00911 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 
 

Tomando en cuenta la literalidad del PAGARÉ No. 967305 junto al 
Contrato Crédito Libranza que lo respalda, adecue las pretensiones de la 
demanda en el siguiente sentido:   

 
a. Indique las cuotas por capital vencidas a la fecha de presentación 

de la demanda y que dieron lugar a la aceleración del plazo. 

 
b. Indique el capital que se acelera a partir de la presentación de la 

demanda. 
 
c.  Indique los intereses corrientes de las cuotas vencidas a la 

presentación de la demanda. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00912 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

–CUNDINAMARCA-   
  

RESUELVE  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de 

BANCO CAJA SOCIAL contra JAVIER ALBERTO CASTAÑEDA RUIZ Y 
DEILY DAYAN RODRIGUEZ GARZON con c.c.1.073.230.549 y 

1.073.234.456, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARÉ  No. 132207658272: 

 
1. Por la cantidad de 11.354.1749 UVR correspondiente al capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas, el cual deberá ser liquidado en pesos 
según equivalencia al momento del pago y que al 26 de junio de 2022 
tenía una equivalencia en pesos de $3.408.371.08 M/cte. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado anteriormente, 

liquidados a la tasa del 15,00% efectivo anual, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
3. Por la cantidad de $3.066.267,68 correspondientes por concepto de 

intereses remuneratorios, a la tasa del 10,00% E.A. calculados sobre 

los saldos de capital, adeudado por el demandado para el periodo 
comprendido entre el 26 de mayo de 2021 y el 25 de junio de 2022, 

conforme se discrimina en la demanda. 
 
4. Por el equivalente en moneda legal colombiana para el momento del 

pago, reflejen las 105.841.0486 UVR correspondientes al capital 
acelerado y debido por el demandado desde la fecha de presentación de 
la demanda, las cual equivale a la suma de $31.650.731.69 M/cte. 

 
5. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado anteriormente, 

liquidados a la tasa del 15,00% efectivo anual, desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
 

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  



 

 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 
crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 
identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1878722de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00885 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de MARIA DEL ROCIO DIAZ GONZALEZ, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARE No. 913862241545. 

 

a. Por la suma de $6.616.363,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 20 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

b. Por la suma de $1.004.611,00 M/CTE, por concepto de 

INTERESES CORRIENTES pactados en el pagaré.  

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 



 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ALVARO ENRIQUE DEL VALLE 

AMARÍS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00886 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado GERMAN ANDRES PEREZ SANTAMARIA aporte poder 

con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 

5 de la Ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00887 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 
468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de menor cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, en contra de JULYETH CAROLINA RUBIANO GARCIA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 52422186. 
 

a. Por la cantidad de 2.540,4732 UVR que a la fecha equivalen a la 
suma de $786,682.93 M/CTE, por concepto de CAPITAL VENCIDO 
(cuotas en mora adeudadas entre los meses de marzo y junio de 

2022), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 
liquidados a la tasa del 16,05 % E.A., siempre que no sobrepase la 
máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 

cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
b. Por la suma de $1.936.958,63 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO causados desde entre los meses de marzo y junio de 

2022. 
 

c. Por la cantidad de 186.315,8669 UVR que a la fecha equivalen a la 

suma de $57.694.571,35 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 

anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 16,05 % E.A., 
siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C - 1809134. Ofíciese. 

. 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibídem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 



 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad HEVARAN 
S.A.S., quien recibió poder de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a través 

de Escritura Pública No. 82 de fecha 21 de enero de 2021, quien a su vez 
confiere poder a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA.  
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00888 

 

En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de conformidad 

con lo establecido en el art. 599 del Código General del Proceso, por ser 

procedente el despacho DISPONE;  

 

1. DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento  (50%) y 

demás emolumentos salariales (honorarios, bonificaciones, comisiones, 

etc) que devengue el demandado VICTOR DOMINGO MANJARREZ 

PULIDO con c.c.10.178.122, como empleado en retiro del EJERCITO 

NACIONAL y/o cualquier clase de acreencia que lleguen a tener la 

misma.  

 

Por secretaría líbrese oficio respectivo a la entidad mencionada, 

indicándose el nombre completo de las partes con sus respectivos 

números de identificación, la clase del proceso y el número de cuenta 

de depósitos Judiciales correspondiente a este  despacho. Retírese y 

tramítese por el interesado. 

 

2. Decretar, EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en cuenta corrientes, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o 

financiero que posea el demandado, en las entidades financieras, relacionadas 

en el escrito de medidas cautelares. ADVIÉRTASELES que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los 

saldos superiores al límite de inembargabilidad. 

 

Por secretaría líbrese oficio CIRCULAR a las entidades bancarias,  

indicándose el nombre completo de las partes con sus respectivos 

números de identificación, la clase del proceso y el número de cuenta de 

depósitos Judiciales                correspondiente a este despacho. 

 

 



LIMITENSE LA ANTERIOR MEDIDA EN LA SUMA DE NUEVE MILLONES 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($9.000.000,oo). 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0e0c517aeb132213464b50969cffe63a48f51ba1bea3817bde8dac767fcd5ba

Documento generado en 06/10/2022 10:17:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00888 

 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor de 

la menor de edad RAFAEL ANTONIO MANJARREZ FORERO representado 
legalmente por su progenitora MARIA NORENA FORERO PALACIO y en 
contra de VICTOR DOMINGO MANJARREZ PULIDO con c.c.10.176.122, 

por las siguientes sumas de dinero, así: 
 

1. Por la suma de $50.179,oo M/cte., por concepto de saldo 

de las cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2013 
a diciembre de 2013, conforme se discrimina en la 
demanda. 

 

2. Por la suma de $404.411,oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2014 a 
diciembre de 2014, conforme se discrimina en la demanda. 

 

3. Por la suma de $217.402,oo M/cte., por concepto de la 
cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 

2013. 
 

4. Por la suma de $465.414,oo M/cte., por concepto de las 
cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2015 a 

diciembre de 2015, conforme se discrimina en la demanda. 
 

5. Por la suma de $227.402,oo M/cte., por concepto de la 

cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 
2015. 
 

6. Por la suma de $489.723,oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2016 a 
diciembre de 2016, conforme se discrimina en la demanda. 

 

7. Por la suma de $243.320,oo M/cte., por concepto de la 

cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 
2016. 

 

8. Por la suma de $541.917,oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2017 a 
diciembre de 2017, conforme se discrimina en la demanda. 

 

9. Por la suma de $68.653,oo M/cte., por concepto de la 



cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 
2017. 

 

10. Por la suma de $845.782,oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2018 a 
diciembre de 2018, conforme se discrimina en la demanda. 

 

11. Por la suma de $275.714,oo M/cte., por concepto de la 
cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 

2018. 
 

12. Por la suma de $783.339,oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2019 a 
diciembre de 2019, conforme se discrimina en la demanda. 

 

13. Por la suma de $292.257,oo M/cte., por concepto de la 

cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 
2019. 

 

14. Por la suma de $828.551,oo M/cte., por concepto de las 

cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2020 a 
diciembre de 2020, conforme se discrimina en la demanda. 

 

15. Por la suma de $309.792,oo M/cte., por concepto de la 

cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 
2020. 

 

16. Por la suma de $2.026.615,oo M/cte., por concepto de las 
cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2021 a 

diciembre de 2021, conforme se discrimina en la demanda. 
 

17. Por la suma de $320.635,oo M/cte., por concepto de la 

cuota adicional de alimentos para el mes de diciembre de 
2021. 

 

18. Por la suma de $1.457.615,oo M/cte., por concepto de las 
cuotas de alimentos del periodo entre enero de 2022 a julio 

de 2022, conforme se discrimina en la demanda. 
 

19. Por la cuota alimentarias futuras que se causen a partir del 
mes de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 

total. 
 
 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) 

días para proponer  excepciones. 

 
 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del Còdigo General del Proceso, o en el Decreto 
Legislativo 806 de 2020. Por la parte interesada tramítese 

 

 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria. 

 



 RECONOCER a la Doctora MARBEL TORRES URREGO como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los fines conferidos en el memorial poder. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00889 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder dirigido al Juez de conocimiento. 

 

En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 

 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 6 de 

la Ley 2213 de 20223, en el sentido de acreditar el envío de la copia 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
 
 
 
3 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 



de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 

proceder con el documento de subsanación.  

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

                                                           
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

06 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00890 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. El abogado CARLOS EDUARDO CARO GONZALEZ aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Para que aclare el poder y la demanda, respecto a la acción a ejercer 

conforme las normas del código civil y código general del proceso 

(ejemplo cumplimiento de contrato y/o resolución de contrato), por 

cuanto la acción de cumplimiento es propia de las acciones 

administrativas, para la efectividad de las normas con fuerza material 

de ley y de los actos administrativos. 

 

4. Para que adecue las pretensiones respecto a la acción a ejercer, 

conforme lo narrado anteriormente, teniendo en cuenta los hechos 

relacionados en la demanda. 

 

5. Para que allegue el requisito de procedibilidad conforme lo prevé el 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



artículo 35 y siguientes de la ley 640 de 2001, avalado por un centro de 

conciliación. 

 

6. Para que allegue el avaluó catastral del inmueble objeto del proceso, 

para el año 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00891 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 
de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 
y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 
la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 
 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 

3. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de 
INMOBILIARIA JAIRO RINCÓN S.A.S., con fecha de expedición no 

mayor a un mes a la presentación de la demanda. 
  

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00892 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado ARMANDO RODRIGUEZ LOPEZ aporte poder que lo 

faculte para actuar en el proceso, con el cumplimiento pleno de los 

requisitos señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Para que allegue de manera completa la escritura pública No.657 objeto 

de la hipoteca, por cuanto solo se allegan los dos primeros folios de 
dicha escritura, de los cuales no se verifica la mencionada cláusula 
cuarta, señalada en el hecho sexto de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

  

 
 

06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00894 

 

En sede de calificación de la demanda, este Despacho percata que 
carece de competencia para avocar su conocimiento, toda vez que, 

el artículo 22 del C.G.P., indica: “Los jueces de familia conocen, en 

primera instancia, de los siguientes asuntos”: 
 
Y en el numeral primero, preceptúa: 

 
“1. De los procesos contenciosos de nulidad, divorcio de 
matrimonio civil, cesación de efectos civiles del matrimonio 

religioso y separación de cuerpos y de bienes.” 

 

Quiere decir lo anterior que, el asunto de autos por su naturaleza, 

le corresponde al juez de familia en primera instancia. Ahora, 
teniendo en cuenta que, en este municipio no existe un Juzgado 
de Familia, se ordenará la remisión por competencia al Juzgado 

Promiscuo de Familia del Circuito de Funza Cundinamarca. 

 
Por las razones expuestas, se; 

 
Dispone: 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de 
competencia, en virtud de la naturaleza del asunto. 

 

2. En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P., se 
ordena remitir el expediente digital al Juzgado Promiscuo de 
Familia del Circuito de Funza Cundinamarca, quien es el 

competente para conocer en este caso. 
 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUEROGUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO  SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00895 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO 

EN ARRENDAMIENTO instaurada por JUAN PABLO SÁNCHEZ 

PACHECO, en contra de JAVIER ANTONIO GIL RODRÍGUEZ, respecto al 

inmueble ubicado en la CALLE 21 # 11 – 59 E TORRE 1 APARTAMENTO 

103 DE MOSQUERA CUNDINAMARCA. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL, en razón 

a su cuantía. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 

término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la notificación para 

proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 ibidem. 

 

4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del 

numeral 4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en 

cuanta que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones 

de arrendamiento. 

 



5. SE RECONOCE personería jurídica al abogado ANDRÉS BOJACÁ LÓPEZ, 

como apoderado de los demandaste, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00896 

 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, y teniendo en cuenta que a la fecha no se ha librado 

mandamiento de pago, no es posible la terminación por pago total de la 

obligación, por lo tanto, el juzgado autoriza al apoderado de la parte 

demandante para que RETIRE LA DEMANDA.  

 

Déjense las constancias del caso.  

 

Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de Octubre de 2022. 

Proceso No. 2022-00898 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo de propiedad del señor 

FERNEY GOMEZ HUESO, identificado con placa RLU-913. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN a fin de 

que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando 

a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. 

OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de FINANZAUTO S.A.  a nivel 

nacional o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía 

Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN, que se abstenga de 

depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños 

y perjuicios en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en 

relación con el propietario del vehículo capturado. 

 



 

 

5. Se reconoce al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA como 

apoderado de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00900 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado OMAR ALBERTO MUÑOZ RODRIGUEZ aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00901 

 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 
90 y 91 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 

signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 

1. Respecto a la factura electrónica número MR9194, acredite el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 3 del 
Decreto 2242 de 2015 y en el artículo 2 de la Resolución 30 de 29 de 
abril de 2019 del Superintendencia de industria y Comercio.  

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal 
de MONTACARGAS CENTENARIO S.A.S., con fecha de expedición 

no mayor a un mes a la presentación de la demanda. 
 

3. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal 
del LOGIMONTACARGAS MORALES S.A.S., con fecha de expedición 
no mayor a un mes a la presentación de la demanda. 

 

4. Exprese bajo la gravedad de juramento, como obtuvo la información 
del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del 
artículo octavo de la Ley 2213 de 20221. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00902 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la entidad 

demandante, el despacho dispone: 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el juzgado autoriza al apoderado de la parte 

demandante para que RETIRE LA DEMANDA.  

 

 Déjense las constancias del caso.  

 

 Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00903 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 

2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada sobre 
el vehículo automotor distinguido con placa GSQ – 070. 

 
3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00904 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores (pagare) los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

–CUNDINAMARCA-   
  

RESUELVE  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
CLAUDIA PATRICIA PINZON c.c. 53117404, por los siguientes 

conceptos:  
 
RESPECTO DEL PAGARE NO.53117404 

 
1. Por (7280,0702 UVR) que para la cotización del 14 de julio de 2022 

equivalen a la suma de $2.260.011,15 M/cte., por concepto de cuotas 
a capital vencidas, conforme se discrimina en la demanda. 
 

2. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral 
anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 
vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago 

total se verifique. 
 

3. Por (212781,0864 UVR) que para la cotización del 14 de julio de 2022 
equivalen a la suma de $66.055.356,19 M/cte., por concepto de saldo 
de la obligación hipotecaria descontadas las cuotas de capital en mora 

adeudadas, suma que se autoriza de conformidad con el valor de la 
UVR. 

 
4. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral 

anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta la fecha en que el pago total se 
verifique. 

 

5. Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 5,80% efectivo anual 
liquidados sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una 

de las cuotas en mora y hasta la fecha de presentación de la demanda, 
que asciende a (15705,8651 UVR) equivalentes a la fecha de cotización 
del 14 de julio de 2022 a la suma de $4.875.698,94 M/cte., conforme 

se discrimina en la demanda. 
  
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  



 

 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más para 

proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1982582 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada.   

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA en su calidad de representante legal de la sociedad GESTI 
S.A.S. en representación judicial de la entidad ejecutante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

 

6 de octubre de 2022. 
 

 

Proceso No. 2022-00905 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 
90 y 91 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 

signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 
General del Proceso1, apórtese poder dirigido al Juez de conocimiento. 
En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 

 
El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 
 

2. Aporte el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado 

con Matricula Inmobiliaria No. 50 C – 1958213, con fecha de 
expedición no mayor a un mes, al momento de presentación de la 
demanda. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 
y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 
mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 
 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
 
 
 



4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 
Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00906 

 

Reunidas las exigencias de los artículos 384 y 385 del C.G.P., el 

juzgado ADMITE la demanda (VERBAL) -  RESTITUCION DE 

TENENCIA promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra LEIDY KATHERINE ROJAS 

ORJUELA.  

 

 En conformidad con lo previsto en el numeral noveno del 

artículo 384 del C.G.P., désele el trámite de un proceso UNICA 

INSTANCIA, teniendo en cuenta que se invoca como causal de 

la terminación del contrato de arrendamiento, el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento. 

  

 Para ser escuchada la parte demandada dentro del proceso, 

deberá acreditar el pago de los cánones de arrendamiento hasta 

la fecha, conforme lo estipulado en el contrato de arrendamiento 

y al tenor de lo previsto en el artículo 384 del C.G.P.  

 

 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término 

de veinte (20) días. 

 

 Notifíquese este auto al demandado en la forma prevista en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P., y/o Ley 2213 de 2022. 

 



 

 

 Reconócese y tiénese al doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

actúa en calidad de representante legal de la empresa GESTI 

S.A.S. en representación judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los fines conferidos en el mandato.  

  

NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00938 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. La abogada SARAH SAMANTHA RODRIGUEZ JIMENEZ aporte 

poder con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el 

artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00940 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. El abogado aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos 

señalados en el artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 

entidad demandante de la Agrupación, expedido por la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un 

mes y que dé cuenta que el señor NOE DE JESUS CASTILLO DAIZ, 

funge como administrador y representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00915 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 
468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO S.A., en contra de CLAUDIA ANGELINA LOPEZ 
RAMIREZ y JOSE IGNACIO CAITA AGUDELO, por las siguientes sumas de 

dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 24890. 

 
a. Por la cantidad de 5.512,65 UVR que a la fecha equivalen a la suma 

de $1.653.616.01M/CTE, por concepto de CAPITAL VENCIDO 

(cuotas en mora adeudadas entre los meses de febrero y julio de 
2022), junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa del 
16,05 % E.A., siempre que no sobrepase la máxima autorizada para 

esta clase de créditos, desde que se causó cada cuota y hasta que se 
verifique su pago total (Resolución 08 de 2006 del Banco de la 

Republica). 
 

b. Por la cantidad de 68.188,78 UVR que a la fecha equivalen a la suma 

de $21.264.834,70 M/CTE, por concepto de CAPITAL ACELERADO, 
junto con los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 
referenciado, liquidados a la tasa del 16,05 % E.A., siempre que no 

sobrepase la máxima autorizada para esta clase de créditos, desde el 
momento de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación (Resolución 08 de 2006 del Banco de la 
Republica).  

 

Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 
distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 1948882. 

Ofíciese. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibídem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad SOCIEDAD GSC 

OUTSOURCING S.A.S, quien a su vez confiere poder a la abogada GLEINY 
LORENA VILLA BASTO.  

. 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00916 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la entidad 

demandante, al correo electrónico del juzgado el día 02/08/2022, el 

despacho dispone: 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el juzgado autoriza al apoderado de la parte 

demandante para que RETIRE LA DEMANDA.  

 

 Déjense las constancias del caso.  

 

 Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00918 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada ROSA MARIA CUESTA VANEGAS aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 

los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 

la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 

que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00919 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 
posea la demandada JULIAN CHAVARRO TORRES en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 
 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 
medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 
Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $22.000.000,00 M/CTE.  

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00919 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. y en contra de JULIAN 

CHAVARRO TORRES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE DESMATERIALIZADO No. 14135691. 

 

a. Por la suma de $12.881.203,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 3 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

b. Por la suma de $1.456.064,00 M/CTE, por concepto de 

INTERESES DER PLAZO pactados en el pagaré.  

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a AYDA LUCY OSPINA ARIAS, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00920 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado DIEGO FERNANDO BERMUDEZ LINARES aporte poder 

con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 

5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Para que aclare al despacho en atención a que pretende el cobro de 

facturas de venta, porque no dirigió su acción como un ejecutivo contra 

el deudor. 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00921 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 
el apoderado demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 
obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00922 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada BETSABE TORRES PÉREZ aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 

los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 

la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 

que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00923 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P.,  
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 
el salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos embargables 

que devengue el demandado BASILIO YOMAYUSA ROJAS, como asignación 
mensual que percibe en su calidad de empleado de SISTEMA INTEGRADO 

DE OPERACION DE TRANSPORTE SUBA. 
 
LÍBRESE oficio con destino al pagador general de esa entidad, 

comunicándole la medida e informándole que debe consignar los dineros 
retenidos, en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes 
de este Juzgado y para el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o 

NIT de las partes. 
 

LIMÍTESE la medida a la suma de $15.000.000,00 M/CTE. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA (2) 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00923 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra BASILIO 

YOMAYUSA ROJAS, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ NÚMERO 5471422000550439. 

 

a. Por la suma de $8.046.952,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

b. Por la suma de $466.006,00 M/CTE por concepto de INTERESES 

REMUNERATORIOS pactados en el pagaré. 

 

c. Por la suma de $1.141.338,00 M/CTE por concepto de 

INTERESES MORATORIOS pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 



Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a BETSABÉ TORRES PÉREZ, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00924 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada BETSABE TORRES PÉREZ aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 

los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 

la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 

que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00925 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 

 

Dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 

posea el demandado NELSON DAVID HERNÁNDEZ ESCOBAR en las 

entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 

 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 

medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 

Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $73.000.000,00 M/CTE.  

 

2. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos embargables 

que devengue el demandado NELSON DAVID HERNÁNDEZ ESCOBAR, 

como asignación mensual que percibe en su calidad de empleado de 

COGNIZANT TECHNOLOGY SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S. 

 

LÍBRESE oficio con destino al pagador general de esa entidad, 

comunicándole la medida e informándole que debe consignar los dineros 

retenidos, en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes 

de este Juzgado y para el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o 

NIT de las partes. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $73.000.000,00 M/CTE. 

 

3. DECRETAR el embargo del vehículo automotor denunciado como de 

propiedad del demandado NELSON DAVID HERNÁNDEZ ESCOBAR, 

descrito en la solicitud de medidas e identificado con placa DZZ - 863. 

 

LÍBRESE oficios con destino a la Secretaría de Movilidad Correspondiente, 

comunicándole la anterior determinación y para que la registre en el 



historial del automotor, además para que envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 

 

Resuelto lo anterior se decidirá sobre su aprehensión. 

 

Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00925 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

menor cuantía a favor del BANCOLOMBIA S.A. y en contra de NELSON 

DAVID HERNÁNDEZ ESCOBAR, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. PAGARE No. 4550095611. 

 

Por la suma de $42.836.716,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 21 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

1.2. PAGARE DE 25 DE MARZO DE 2021. 

 

Por la suma de $7.844.446,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 7 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 



Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica la sociedad ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. – AECSA, quien recibió poder 

de BANCOLOMBIA S.A., a través de Escritura Pública No. 375 de 20 de 

febrero de 2018, quien a su vez endosa en procuración a la abogada DIANA 

ESPERANZA LEÓN LIZARAZO.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00928 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra EMILCEN DEL ROCIO DIAZ PRIETO 

con c.c.52.526,874, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No.05700476000093710, 

 
1. Por la cantidad de 283.209,7600 UVR correspondiente, por el capital 

acelerado en la suma de $87.503.347,87 M/cte, sin incluir el valor de 
las cuotas en mora. 
 

2. Por concepto de los intereses moratorios sobre el capital acelerado, 
convenido a la tasa del 11,25% efectivo anual, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el 

máximo legal permitido. 
 

3. Por la suma de $1.012.388,22 M/cte., por concepto de 7 cuotas 
vencidas y no pagadas desde el 12/27/2021, conforme se discrimina 
en la demanda. 

 
4. Por concepto de los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota 

relacionadas en la suma anterior, convenidos a la tasa del 11,25% 
efectivo anual, desde cada uno de los vencimientos hasta cuando se 
haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 
5. Por la suma de $2.560.457,48 M/cte., correspondientes por concepto 

de intereses remuneratorios, a la tasa del 7,50% E.A. de las cuotas en 

mora, conforme se discrimina en la demanda. 
 

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 



 

 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1958090 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 
MONTERO GAZCA, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00929 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 
90 y 91 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 

signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 
de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 
la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 
 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 
anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00930 
 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la entidad 

demandante, al correo electrónico del juzgado el día 08/08/2022, el 

despacho dispone: 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, el juzgado autoriza al apoderado de la parte 

demandante para que RETIRE LA DEMANDA.  

 

 Déjense las constancias del caso.  

 

 Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00931 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 
conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00932 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 

los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 

la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 

que se le requiera. 

 

2. Para que allegue constancia de remisión, de que las facturas 

electrónicas hayan sido enviadas a la demandada para su recibido. 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00933 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad 

de la señora LUZ DARY FANDIÑO BARAJAS, identificado con 

placa JDQ812. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN 

(CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre 

la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando a disposición 

de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo se 

ponga a disposición de BANCO DE OCCIDENTE S.A. en la Calle 4 No. 11 

– 05 de Mosquera, Cundinamarca., o los parqueaderos dispuestos por la 

Policía Nacional para la retención de vehículos. 

  

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 



puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado.  

  

5. Se RECONOCE al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00934 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo de propiedad del señor 

OSCAR ALEXANDER CARMONA REMARCHUK con c.c.80.430.619, 

identificado con placa GEU-587. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN a fin de 

que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando 

a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. 

OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO a nivel nacional o en caso contrario en los 

parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para la retención de 

vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN, que se abstenga de 

depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños 

y perjuicios en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en 



 

 

relación con el propietario del vehículo capturado. 

 

5. Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00935 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 
90 y 91 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 

signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 

 

1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 
General del Proceso1, apórtese poder dirigido al Juez de conocimiento. 
En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 

 
El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 
 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de 

CAPITTAL GROUP COMPANY SAS, con fecha de expedición no 
mayor a un mes a la presentación de la demanda. 

 

3. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de 
COLEGIO CAMPOALEGRE LIMITADA, con fecha de expedición no 

mayor a un mes a la presentación de la demanda. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 
y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 
mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
 
 
 



5. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00936 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado OMAR FERNANDO MORENO HERNANDEZ aporte poder 

con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 

5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Para que aclare las pretensiones de la demanda, indicando el valor 

exacto en cada uno de los ítems, y la sumatoria total de las 
pretensiones.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00937 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 
90 y 91 del Código General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, 
para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 

signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 
que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00981 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 20221. 

 

2. Aporte certificado de representación del CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL TREBOL SUPERMANZANA 9 - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

expedido por la alcaldía municipal de Mosquera – Cundinamarca, con 

vigencia del año en curso. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00983 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada LINA ESPERANZA CUERVO GRISALES aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 20221. 

 

2. Aporte certificado de representación del CONJUNTO RESIDENCIAL 

EL TREBOL SUPERMANZANA 9 - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

expedido por la alcaldía municipal de Mosquera – Cundinamarca, con 

vigencia del año en curso. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00985 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 

Dispone: 

 

1. Decretar el embargo del bien inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria número a 50C - 1976162, denunciado como de propiedad de 

la demandada NIDIA RIGEY GARZON MURILLO. 

 

LÍBRESE oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 

– Zona Centro, comunicándole la medida para que la registre en el folio del 

respectivo inmueble y además se dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 

593 del Código General del Proceso. 

 

2. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 

propiedad de la demandada NIDIA RIGEY GARZON MURILLO, que se 

encuentren ubicados en la CALLE 10 No. 14ª – 85 SUR, TORRE 13 

APARTAMENTO 450, PARQUE RESIDENCIAL SOL CRECIENTE ETAPA 1 

P.H., del municipio de Mosquera Cundinamarca, o en el lugar que se 

indique al momento de la diligencia. 

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 

17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior 

de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la 



diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 

señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $25.000.000,00 M/CTE. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00941 

 
Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el numeral 
segundo del artículo 111 de la ley 1098 de 20061, el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 
que promueve FLORA ADRIANA SANTANA DIAZ en calidad de madre de 

los menores FEDERICO RODRÍGUEZ SANTANA Y JERÓNIMO 
RODRÍGUEZ SANTANA contra JOHN CARLOS RODRÍGUEZ MALAVER. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la demandada como lo 
establecen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a cargo de la parte 
demandante. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 
demandada por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido 

en el inciso 5º del artículo 391 ibidem.  
 

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 
SUMARIO.  
 

CUARTO: CÍTESE al agente del ministerio público, para que se pronuncie 
sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, 

con el fin de que pida pruebas que considere convenientes.  
 
QUINTO. Se ratifica la cuota provisional fijada por la Comisaria Segundo de 

Familia de Mosquera – Cundinamarca.  
 
SEXTO: OFICIAR a las siguientes entidades:  

 
a. ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, con el fin de que 
certifique a que régimen de salud al que se encuentra afiliada la 
demandada, en caso de que sea contributivo se ordena oficiar al EPS 

correspondiente con el fin de que certifiquen el salario base de 
cotización (IBS),  

 
b. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con 

el fin de que certifiquen si la aquí demandada ha declarado renta en 

los últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda a 
enviar copias de las mismas.  

                                                           
1 Cuando habiendo sido debidamente citado a la audiencia el obligado no haya concurrido, o 
habiendo concurrido no se haya logrado la conciliación, fijará cuota provisional de alimentos, 
pero sólo se remitirá el informe al juez si alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 



 

c. SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS a fin de que indique si en cabeza de la demandada recae 

el derecho real y de domino de algún bien inmueble, de ser afirmativa 
su respuesta indique el folio de matrícula correspondiente. Secretaría 
proceda de conformidad, elaborando y tramitando los oficios 

respectivos.  
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00942 

 
En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de conformidad con 

lo establecido en el art. 599 del Código General del Proceso, por ser procedente el 
despacho DISPONE;  
 

1. Decretar, EL EMBARGO de los inmuebles identificados 50C-1361392, 
50C-1682660, 50C-800780 de propiedad de los demandados 

ALVARO CONDE CAMACHO con c.c.83.028.580 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá.  Líbrense los oficios 
respectivos y tramítese por la parte interesada de manera presencial. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00942 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA, en favor del BANCO DE BOGTOA en contra de ALVARO CONDE 

CAMACHO con c.c. 83.028.580, por las siguientes sumas de dinero: 

 

RESPECTO DEL PAGARE 83028580 

 

1. Por la suma de ($48.928.629,oo) M/CTE, por concepto de capital 

vencido del pagaré allegado con fecha de vencimiento del 15 de julio 

de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 

anterior, liquidados desde el 16 de julio de 2022 fecha en que se hizo 

exigible la obligación y hasta que se verifique su pago a la tasa 

máxima autorizada expedida por la Superintendencia Financiera. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o Ley 2213 de 

2022, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones 

de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto en la Ley 2213 del 

2022, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, de 

la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia.  

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso.  

 



 

 

 Se RECONOCE personería al abogado PLUTARCO CADENA 

AGUDELO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00943 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 
468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de menor cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., 
en contra de FREDY ALEXANDER OSPINA GOMEZ, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 
05700476000134431. 

 
a. Por la suma de $3.291.754,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre los meses de 

diciembre de 2021 y mayo de 2022), junto con los intereses 
moratorios liquidados a la tasa del 24,45 % E.A., siempre que no 
sobrepase la máxima autorizada para esta clase de créditos, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique su pago total 
(Resolución 08 de 2006 del Banco de la Republica). 

 
b. Por la suma de $7.548.245,00 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO causados desde entre los meses de diciembre de 2021 

y mayo de 2022. 
 

c. Por la suma de $101.669.143,68 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 
anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 24,45 % E.A., 

siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 

2006 del Banco de la Republica). 
 

Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 
distinguidos con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-2004900, 50C-
2004145 Y 50C-2004758. Ofíciese. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibídem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 



 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. – AECSA, quien recibió poder de 

BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de Escritura Pública No. 18657 del 17 
de agosto de 2021, quien actúa por intermedio de su Representante Legal 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

06 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-0944 

 

Procede este despacho a proponer la colisión de competencia negativa al 

Juzgado Primero Administrativo de Facatativa.  

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

  

La señora Luz Esperanza Albarracín Ramírez promovió ante los Juzgados 

Administrativos de Facatativá, demanda de reparación directa en contra 

CODENSA E.S.P., la cual le correspondió por competencia al Juzgado 

Primero Administrativo de Facatativá, solicitando por medio del control de 

reparación directa, la declaración de la responsabilidad administrativa y 

patrimonial de la demandada y en consecuencia el reconocimiento de los 

perjuicios ocasionados por falla del servicio de energía eléctrica.   

 

El Juez Primero Administrativo, mediante auto del 26 de abril de 2022, 

requirió a la parte demandante, para que realizara algunas precisiones, 

quien tras cumplir con lo solicitado en proveído del despacho con fecha 12 

de julio de 2022, resolvió rechazar la demanda por falta de jurisdicción para 

conocer la demanda y ordenó remitirla este despacho judicial, con 

fundamento en el artículo 32 de la Ley 142 de 1994, señalando que 

competencia correspondía a la jurisdicción ordinaria.  

 

Pues bien, el despacho advierte que el artículo 365 de la Constitución 

Política de 1991 consagra que los servicios públicos son inherentes  a la 

finalidad social del Estado, señala: 

 

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del 

Estado, Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los 

habitantes del territorio nacional. 

 

Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fie la ley, 

podrán ser prestados por el Estado directa o indirectamente, por 

comunidades organizadas o por particulares.  En todo caso, el Estado 

mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por 

razones de soberbia o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por 

la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno 

decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, 

deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha 

ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícitas.” 

 

Por su parte, en cuanto a las competencia y responsabilidades relativas a la 

prestación de los servicios públicos domiciliarios, el constituyente 

estableció: 

 



“Artículo 367.  La ley fijará las competencias y responsabilidad relativas a 

la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y 

financiación y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los 

criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. 

Los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada 

municipio cuando las características técnicas y económicas del servicio y las 

conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y los departamentos 

cumplirán funciones de apoyo y coordinación. 

La ley determinarás las entidades competentes para fijar las tarifas. 

 

Ahora en lo que respecta al régimen jurídico aplicable a las personas o 

entidades que asuman la prestación de los servicios públicos, encuentra el 

Despacho que en sentencia C-736 de 2007 la Corte Constitucional con 

ponencia del Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, al efectuar en el examen 

de legalidad de los artículos 38 numeral 2º literal d y 68 de la Ley 489 de 

1998, sostuvo: 

 

 “(…) 4.  La naturaleza jurídica de las Empresas de Servicios Públicos. 

4.1. La propia Constitución Política en su artículo 365 define que la adecuada 

prestación de los servicios públicos está vinculada a la finalidad social del 

Estado, por lo cual a éste corresponde asegurar dicha prestación a todos los 

habitantes del territorio nacional.  La misma norma indica que el régimen 

jurídico de los servicios públicos será el que fije la ley, y podrán ser prestados 

por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas o por 

particulares, pero que en todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el 

control y la vigilancia de dichos servicios”. 

Por su parte, el artículo 367 se ocupa de manera especial de los servicios públicos 

domiciliarios, indicando que corresponde también al legislador fijar las competencias 

y responsabilidades relativas a la prestación de esta categoría de servicios públicos 

y regular su cobertura, calidad y financiación, así como el régimen tarifario, que 

tendrá en cuenta además de los criterios de costos, lo de solidaridad y redistribución 

de ingresos.  La Corte ha hecho ver que el anterior marco normativo refleja la 

importancia que el constituyente otorgó a los servicios públicos como instrumentos 

para realización de los fines del Estado Social de Derecho, así como para la plena 

vigencia de los derechos constitucional que garantizan una existencia digna”.1 

4.2. Ahora bien, de esta reglamentación constitucional, de manera especial de lo 

afirmado por el artículo 365 cuando indica que los servicios públicos estarán 

sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado 

directa o indirectamente, por comunidades organizadas o por particulares, la Corte 

entiende que el constituyente quiso definir que las personas entidades que 

asuman la prestación de los servicios públicos tendrá no sólo un régimen 

jurídico especial, sino también una naturaleza jurídica especial; esta 

particular naturaleza y reglamentación jurídica encuentra su fundamento 

en la necesidad de hacer realizad la finalidad social que es definida por la 

misma Carta como objetivo de la adecuada prestación de los servicios 

públicos. De lo anterior se desprende que cuando el Estado asume directamente o 

participa con los particulares en dicho cometido, las entidades que surgen para esos 

efectos también se revisten de ese carácter especial y quedan sujetas a la 

reglamentación jurídica particularmente diseñada para la prestación adecuada de los 

servicios públicos.  Otro tanto sucede cuando los particulares asumen la prestación 

de servicios públicos.  Así las cosas, las sociedades públicas, privadas o mixtas 

cuyo objeto social sea la prestación de los servicios en comento, antes que 

sociedades de economía mixta, sociedades entre entidades públicas o 

sociedades de carácter privado, vienen a ser entidades de naturaleza 

especial, para responder así a este interés constitucional de someter esta 

actividad de interés social a un régimen jurídico también especial. 

 

(…) 5.2.2. No obstante, después de haber estudiados conceptos de sociedad de 

economía mixta y de empresa de servicios públicos, la Corte estima que la naturaleza 

mixta y de empresa de servicios públicos, la Corte estima que la naturaleza y el 

                                                 
1 Cita textual: Corte Constitucional sentencia C-741 de2003 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 



régimen jurídico especial de la prestación de los servicios públicos dispuesto por el 

Constituyente en el artículo 365 de la Carta impiden considerar que las empresas de 

servicios públicos constituidas bajo la forma de sociedades por accionantes, en las 

cuales concurran en cualquier proporción el capital público y el privado, sean 

“sociedades de economía mixta”.  A juicio de la Corporación, y por lo dicho 

anteriormente, se trata de entidades tipología especial expresamente definida por el 

legislador en desarrollo de las normas superiores antes mencionadas, que señalan 

las particulares de esta actividad. 

 

Es de suponer que cuando los particulares se asocia con el Estado para la prestación 

de servicios públicos, persiguen intereses igualmente particulares; en especial, 

buscan un lucro legítimo que tratan de obtener en un esquema de libre competencia 

económica.  Dentro de este escenario, el legislador debe propiciar las condiciones 

jurídicas para que esa asociación no encuentre obstáculos que no se presentarían sin 

el socio de los particulares no tuviera naturaleza pública.  Por esta razón, según lo 

señala el artículo 365 Superior, le está permitido señalar el régimen jurídico aplicable 

a este tipo de empresas y al hacerlo puede tener en cuenta las características 

diferenciales de cada tipo de entidad (…). 

 

(…)5.3. Las empresas de servicios públicos mixtas y privadas en las cuales 

haya cualquier porcentaje de partición pública, son entidades 

descentralizadas y constitucionalmente conforman la Rama Ejecutiva. 

 

Ahora, en cuento a la competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, es preciso mencionar que a la luz del artículo 104 del 

CPACA, está conocerá de los litigios originados en actos, contratos, hechos, 

omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucrados entidades públicas o los particulares cuando ejerzan función 

administrativas, establece; 

 

“Artìculos 104. De la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  La Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 

dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las 

controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o por los particulares cuando ejerzan función 

administrativa. 

 Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

1. Los relativos a la responsabilidad extracontractual de cualquier entidad 

pública, cualquiera que sea el régimen aplicable. 

(…) 

Parágrafo: Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad pública 

todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 

denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 

participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 

participación estatal igual o superior al 50%  

 

El artículo 33 de la Ley 142 de 1994 dispuso la procedencia del control de 

la jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la legalidad de los 

actos y la responsabilidad por acción u omisión de las empresas que prestan 

servicios públicos.  Señala: 

 

“Artículo 33. Facultades especiales por la prestación de servicios públicos. Quienes 

presten servicios públicos tienen los mismos derechos y prerrogativas que esta Ley u 

otras anteriores, confieren para el uso del espacio público, para la ocupación temporal 

de inmuebles, y para promover la constitución de servidumbres o la enajenación 

forzosa de los bienes que se requiera para prestación del servicio; pero estarán 

sujetos al control de la jurisdicción en lo contencioso administrativo sobre la 

legalidad de sus actos, y a la responsabilidad por acción u omisión en el uso 

de tales derechos”.  

 



De la normatividad y jurisprudencia en cita, se tiene que las empresas de 

servicios públicos, mixtas o privadas en las cuales haya cualquier porcentaje 

de capital público son entidades descentralizadas y constitucionalmente 

conforman la Rama Ejecutiva del poder público, por tanto, se entiende que 

la competencia para efectuar el estudio de legalidad de sus actos y su 

responsabilidad por acción u omisión, es del resorte de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el despacho encuentra necesario señalar en lo 

que tiene que ver con la composición accionaria y la estructura empresarial 

de la entidad Codensa, indica que el Grupo Energía Bogotá S.A. ESP tiene 

un porcentaje total de acciones del 51,3215%, lo que implica que de 

conformidad con el parágrafo del artículo 104 del CPACA ésta debe ser 

entidades como una entidad pública y por ende el presente asunto debe ser 

ventilado ante esta Jurisdicción. 

   

En los anteriores términos, esta Jueza procede a proponer la colisión 

negativa de competencia y en consecuencia se remite el expediente a la Sala 

Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, para que 

dirima el conflicto. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

Cundinamarca,    

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Proponer colisión negativa de competencia al Juzgado Primero 

Administrativo de Facatativá. 

 

SEGUNDO: En conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 158 

del CPACA., remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Distrito 

Judicial de Cundinamarca, para que dirima el conflicto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00945 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. La abogada LILIANA QUINTERO SÁNCHEZ aporte el poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



4. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20222. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 

                                                           
2 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
06 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00946 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. El abogado CHRISTIAN FERNANDO NIÑO GUTIERREZ aporte el 

poder con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el 

artículo 5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Para que adecúe las pretensiones de la demanda, conforme lo 

consagra el artículo 421 del C.G.P., téngase en cuenta que el proceso 

Monitorio, lo que se realiza con respecto al deudor es un 

requerimiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00947 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado del acreedor garantizado, 
y de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE: 
 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

06 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00948 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LATORRE PRADO JULIAN ESTEBAN 

con c.c.79.854.365, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No. 05700478900075599 

 
1. Por la suma de $47.054.902,88 M/cte., por concepto de CAPITAL 

INSOLUTO de la obligación, sin incluir el valor de las cuotas de capital 
en mora, todas las cuales debían ser pagaderas en pesos. 
 

2. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa del 21,39% el cual es 
equivalente a una y media veces (1.5) el interés remuneratorio de 
14,26% pactado sobre el capital insoluto de la suma anterior, sin 

superar los máximos legales permitidos, desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo 

legal permitido. 
 
3. Por la suma $1.445.873,oo M/cte., por concepto de cuotas de capital 

exigibles mensuales, vencidas y no pagadas desde el día 25 de 
diciembre de 2021 hasta la fecha de presentación de la demanda, 

conforme se discrimina en la demanda. 
 
4. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa del 21,39% 

equivalente a una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado 
sobre las cuotas de capital anterior, desde su vencimiento y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
5. Por la suma de $3.634.127,00 M/cte., correspondientes por concepto 

de intereses de plazo, a la tasa del 14,26% hasta la fecha de 
presentación de la demanda, correspondiente a 8 cuotas dejadas de 
cancelar desde el día 25 de diciembre de 2021, conforme se discrimina 

en la demanda. 
 

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  



 

 

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 
crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 
identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1995462 de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como representante legal de AECSA S.A. y apoderada judicial 
de la entidad ejecutante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 07 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00949 
 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 
468 del Código General del Proceso, de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de mínima cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, en contra de LUZ DARY NONSOQUE GUZMAN, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 39736981. 
 

a. Por la cantidad de 2.014,3945 UVR que a la fecha equivalen a la 
suma de $627.266,74 M/CTE, por concepto de CAPITAL VENCIDO 
(cuotas en mora adeudadas entre los meses de marzo y julio de 

2022), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 
liquidados a la tasa del 5,25 % E.A., siempre que no sobrepase la 
máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 

cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
b. Por la suma de $105.549,68 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO causados desde entre los meses de marzo y julio de 

2022. 
 

c. Por la cantidad de 28.281,0138 UVR que a la fecha equivalen a la 

suma de $8.806.487,10 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 

anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 5,25 % E.A., 
siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50 C - 1735131. Ofíciese. 

. 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 
431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 



 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a la sociedad HEVARAN 
S.A.S., quien recibió poder de FONDO NACIONAL DEL AHORRO, a través 

de Escritura Pública No. 82 de fecha 21 de enero de 2021, quien a su vez 
confiere poder a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00951 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 
 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 
de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 
y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 
mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 
que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 
evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20221. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00953 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los 

artículos 2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho,  

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo automotor de propiedad 

de la señora DELBY PATRICIA VALENCIA ROJAS, identificado con 

placa JLX - 124. 

  

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN 

(CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre 

la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando a disposición 

de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.   

  

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo se 

ponga a disposición del BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S.A en el parqueadero SIA SAS - OFICINAS Calle 20B N. 43A-60 INT. 4 

Puente Aranda BOGOTA, SIA SAS - BODEGA Calle 4 N. 11-05 Bodega 1 

Barrio Planadas MOSQUERA, SIA SAS - CENTRO Cra. 48 no. 41-24 B. 

Barrio colon MEDELLIN, SIA SAS - COPACABANA Autopista Medellín - 

Bogotá peaje Copacabana vereda el convento B. 6 y 7., SIA SAS - 

BODEGA Calle 81 N. 38-121 B. Ciudad Jardín BARRANQUILLA, SIA SAS 

- BODEGA Carrera 34 #16-110 Acopi Jumbo Valle CALI y SIA SAS / OLD 

PARRA - BODEGA Cra 15 Occidente N. 36-39 Barrio la Joya 

BUCARAMANGA, o los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional 

para la retención de vehículos. 

  

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 

- -013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado.  

  



5. Se RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado del acreedor garantizado, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00957 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 
 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 
y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 
mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

2. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 
requiera su exhibición. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00961 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
 

Dispone: 
 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 

posea el demandado JHON KENNEDY CARDENAS TORRES en las entidades 
bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 
 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 
medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 

Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 
el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 

LIMÍTESE la medida a la suma de $12.000.000,00 M/CTE.  
 

2. DECRETAR el embargo de la motocicleta denunciada como de propiedad 
del demandado JHON KENNEDY CARDENAS TORRES, descrito en la 
solicitud de medidas e identificado con placa YNR – 92 E. 

 
LÍBRESE oficios con destino a la Secretaría de Movilidad Correspondiente, 
comunicándole la anterior determinación y para que la registre en el 

historial del automotor, además para que envíe certificación sobre la 
propiedad del mismo. 

 
Resuelto lo anterior se decidirá sobre su aprehensión. 
 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00961 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. y en 

contra de JHON KENNEDY CARDENAS TORRES, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

PAGARE No. 04010930006874604. 

 

a. Por la suma de $7.078.166,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 20 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

b. Por la suma de $1.000.074,00 M/CTE, por concepto de 

INTERESES CORRIENTES pactados en el pagaré.  

 

Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 



 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a ALVARO ENRIQUE DEL VALLE 

AMARÍS, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00963 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo del vehículo automotor denunciado como de 
propiedad de la sociedad demandada IMAQ INGENIERIA S.A.S., descrito en 

la solicitud de medidas e identificado con placa JDN - 955. 
 

LÍBRESE oficios con destino a la Secretaría de Movilidad Correspondiente, 
comunicándole la anterior determinación y para que la registre en el 
historial del automotor, además para que envíe certificación sobre la 

propiedad del mismo. 
 
Resuelto lo anterior se decidirá sobre su aprehensión. 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 

posea de propiedad de la sociedad demandada IMAQ INGENIERIA S.A.S., en 
las entidades bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 

 
LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 
medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 

Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 
el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 

LIMÍTESE la medida a la suma de $38.000.000,00 M/CTE. 
  

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
(2) 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00963 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de COMPONENTES HIDRAULICOS JT S.A.S., contra IMAQ 
INGENIERIA S.A.S., por las siguientes sumas: 

 
1.1. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 3974. 
 

Por la suma de $27.370,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 24 de diciembre de 2021 y hasta cuando se verifique su 

pago total. 
 

1.2. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4049. 
 

Por la suma de $314.398,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 2 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 

1.3. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4100. 

 
Por la suma de $1.150.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 7 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 

1.4. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4225. 
 

Por la suma de $1.812.274,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 28 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
1.5. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4308. 

 
Por la suma de $469.812,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 



legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 7 de febrero de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.6. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4370. 

 

Por la suma de $452.200,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 5 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.7. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4382. 

 

Por la suma de $158.270,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 6 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.8. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4397. 

 

Por la suma de $2.248.333,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 7 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.9. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4474. 

 
Por la suma de $142.800,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 19 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.10. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4562. 

 
Por la suma de $758.030,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 29 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
 

1.11. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4568. 
 

Por la suma de $1.547.120,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 30 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 
 

1.12. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4577. 
 



Por la suma de $535.024,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 3 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 
 

1.13. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4606. 
 

Por la suma de $380.800,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 8 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 
 

1.14. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4617. 
 

Por la suma de $285.600,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 9 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 
 

1.15. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4647. 
 

Por la suma de $1.604.205,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 17 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.16. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4648. 

 

Por la suma de $4.826.200,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 17 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
 

1.17. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4673. 

 
Por la suma de $2.713.791,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 20 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 

1.18. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4691. 

 
Por la suma de $92.820,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 24 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 

1.19. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4715. 



 

Por la suma de $1.610.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 26 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.20. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4728. 

 

Por la suma de $710.430,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 30 de abril de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.21. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4772. 

 
Por la suma de $856.800,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 9 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
1.22. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4790. 

 
Por la suma de $224.791,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 9 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 
 

1.23. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4797. 
 

Por la suma de $321.300,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 11 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 
 

1.24. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4806. 
 

Por la suma de $818.720,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 2 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 
 

1.25. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4809. 
 

Por la suma de $256.921,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 2 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 
 



1.26. FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA NÚMERO FE 4809. 

 
Por la suma de $107.100,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 2 de junio de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a PEDRO ANTONIO TORRES 
CASTELLANOS para actuar como endosatario en procuración de la sociedad 

COMPONENTES HIDRAULICOS JT S.A.S. 
 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA (2) 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00965 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO 

EN ARRENDAMIENTO instaurada por LUZ JACQUELINE SERNA 

HERRERA y FREDDY ANTONIO DAZA GUASCA quienes actúan en 

nombre propio, en contra de RAMIRO ESTEVEZ VARGAS, respecto al 

inmueble ubicado en la CASA NUMERO 20 J1-2 UBICADO EN LA CALLE 

20 NO 5-94 (dirección de acceso peatonal) y CALLE 23 No 7 A 05 

(DIRECCIÓN DE ACCESO VEHICULAR) DE LA URBANIZACIÓN 

SANTILLANA DE MOSQUERA – CUNDINAMARCA. 

 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL, en razón 

a su cuantía. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 

término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la notificación para 

proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 ibidem. 

 

4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del 

numeral 4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en 



cuanta que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones 

de arrendamiento. 

 

5. Previo a resolver sobre la solicitud de embargos elevada por la parte 

demandante, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del 

numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso1, la parte 

demandada preste caución judicial por la suma de $2.500.000,00 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez 

señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas. La parte 

demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas 

mediante la prestación de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el 

cumplimiento de la sentencia. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00967 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 

sentido:  
  

Como quiera que no solicita el decreto de medidas cautelares sobre los 
bienes del deudor, dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso quinto del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 20221, en el sentido de acreditar el envío de 

la copia de la demanda y sus anexos al demandado, en igual sentido deberá 
proceder con el documento de subsanación.  

  
En su defecto aporte escrito de medidas cautelares concretas.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

                                                           
1 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acrE7ditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00971 

 
De conformidad al artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente 
sentido: 
 

1. Conforme a lo indicado en el artículo 420 del Código General del 
Proceso, manifieste bajo la gravedad del juramento que no existen 
otros soportes documentales que sustente la acreencia que acá se 

reclama. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 
245 del Código General del Proceso, indique el lugar donde se 
encuentran los documentos base de la presente demanda, y 

manifieste la capacidad que le asiste para presentarlos al Despacho 
en el momento que se le requiera. 

 
3. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00973 

 

Revisados la demanda incoada por la señora ISLENY YUBELLY LÓPEZ 

TRIANA por intermedio de apoderada, advierte el Despacho que se trata de 

hechos y pretensiones que versan sobre la patria potestad del menor 

NICOLAS LEÓN LÓPEZ. 

 

Para el efecto, el numeral noveno del artículo 21 del Código General del 

Proceso, señala, 

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen en única instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

“(…) 

 

9. De las controversias que se susciten entre padres o cónyuges, o 

entre aquellos y sus hijos menores, respecto al ejercicio de la 

patria potestad y los litigios de igual naturaleza en los que el 

defensor de familia actúa en representación de los hijos.. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, resulta palmario que este Juzgado carece de competencia para 

atender el asunto que interpone la señora ISLENY YUBELLY LÓPEZ 

TRIANA., y en tal medida, su conocimiento corresponde al Juez de Familia 

de Funza, por ser la entidad especializada en esta Jurisdicción. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará 

remitir el expediente al juez competente, de conformidad con lo 

considerado en los párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda incoada la señora ISLENY YUBELLY LÓPEZ 

TRIANA por intermedio de apoderada, por falta de competencia funcional.  

 



2. REMITIR el expediente a los Juzgado de Familia de Funza. Déjense las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00975 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente 

sentido: 

 

1. La abogada ELIZABETH ESTEPHANIA FONSECA MUGNO aporte los 

poderes con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el 

artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 

 

2. Alléguese Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

sociedad SOLUCIONES INTEGRALES Y LOGISTICA MC S.A.S, con 

fecha de expedición no mayor a un mes a la presentación de la 

demanda. 

  

3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 

del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde 

y en poder de quien se encuentran los documentos originales base de 

la ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 

mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 



4. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital 

que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las 

evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de 

la Ley 2213 de 20222. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

 

 

 

                                                           
2 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00985 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 
requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del Parque Residencial SOL CRECIENTE ETAPA 1 P.H., 

contra NIDIA RIGEY GARZON MURILLO, por las siguientes sumas: 
 
TORRE 13 APARTAMENTO 450. 

 
a. Por la suma de $14.383.092,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS 

DE ADMINISTRACIÓN adeudadas entre abril de 2018 y junio de 
2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 
de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 

48 de la Ley 675 de 2001). 
 

b. Por la suma de $103.200,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 20 de junio de 2020, junto con los 
intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
c. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 
debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 

del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 
cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a HITLER GERMAN HERNANDEZ 
PIRAQUIVE, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00987 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de 
propiedad del demandado JEISSON ANDRES MEJIA BARON, que se 

encuentren ubicados en la CALLE 10 No. 14ª – 85 SUR, TORRE 18 
APARTAMENTO 670, PARQUE RESIDENCIAL SOL CRECIENTE ETAPA 1 

P.H., del municipio de Mosquera Cundinamarca, o en el lugar que se 
indique al momento de la diligencia. 
 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso y las Circulares No. PCSJC 17 – 10 de 9 de marzo de 2017 y  PCSJC 
17 – 37 de 27 de septiembre de 2017 de la Presidenta del Consejo Superior 

de la Judicatura, para adelantar la diligencia, se COMISIONA con amplias 
facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la 
diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  

 
LIMÍTESE la medida a la suma de $24.000.000,00 M/CTE. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00987 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del Parque Residencial SOL CRECIENTE ETAPA 1 P.H., 

contra JEISSON ANDRES MEJIA BARON, por las siguientes sumas: 
 
TORRE 18 APARTAMENTO 670. 

 
a. Por la suma de $13.400.706,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS 

DE ADMINISTRACIÓN adeudadas entre octubre de 2018 y junio de 

2022, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota 
de administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
b. Por la suma de $31.742,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 

EXTRAORDINARIA causada el 20 de junio de 2020, junto con los 
intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 

c. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 
extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 
debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 
del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 



 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a HITLER GERMAN HERNANDEZ 
PIRAQUIVE, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

(2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 047, 
HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c95353676beff5f5f1abe44863181055bb347eaa2f64c1465e67d278940f7834

Documento generado en 05/10/2022 03:05:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00991 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 
el apoderado demandante cumple con los requisitos exigidos por el artículo 

461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción, dejando constancia que la 
obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA (2) 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

6 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00993 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 
1. De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código 

General del Proceso1, apórtese poder dirigido al Juez de conocimiento. 

En igual sentido deberá proceder en el libelo introductor. 
 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en 
el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 047, 

HOY 7 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
 
 

 

                                                           
1 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al 
juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas. 
2 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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